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M INISTERIO DE LA GUERRA.

Los despachos cornunicados á este Ministerio por las Auto
ridades militares hasta  la madrugada de hoy no contienen no^ 
Licias de importancia relativas á la insurrección carlista.

PODER EJECUTIVO DE LA REPÚBLICA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Circular.

La organización de la Beneficencia particular por me
dio de Juntas y de Administradores provinciales y munici
pales responde á los laudables propósitos de moralizar este 
servicio, interesar en su favor la ilustración y el celo par» 
iieulares, excusar odiosos impuestos, rescatar tanta rique
za como la caridad de nuestros- antepasados legó y la ne
gligencia ó la avaricia de muchos ha malbaratado, y pre
parar un importante alivio en las cargas públicas.

Pero tan provechosos resultados no se conseguirán si 
hay tibieza en los Vocales ó en los Administradores; si la 
organización de las Juntas no secunda el levantado pensa
miento que inspiró su creación ; si los individuos que las 
componen no están caracterizados por las condiciones re
comendadas en el Decreto Instrucción vigente, y sobre 
todo, si atentos á intereses políticos ó á conveniencias lo
cales ó personales aplazan su instalación, suspenden sus 
tareas ú organizan el servicio con reprobado criterio.

El Presidente del Poder Ejecutivo de la República, á 
quien he dado cuenta de este delicado asunto, ha com
prendido que falta bastante que hacer y hay no poco que 
remediar en él. Ha notado especialmente que en muchas 
provincias no se ha organizado el servicio bajo la nueva 
forma decretada con la rapidez que recomienda la impor
tancia de los intereses á que afecta. Y decidido á hacer 
cuanto sea necesario para que la moralidad y el orden pre
valezcan en la Administración pública, ha acordado lo 
siguiente:

1.° Dentro de ios ocho dias siguientes á la publicación 
de la presente circular los Gobernadores de provincia da
rán cuenta á este Ministerio del estado que tuviere en el 
territorio de su mando la organización de las Juntas y 
Administraciones de Beneficencia particular, expresando 
si está pendiente de propuesta, de nombramiento ó de ins
talación; y donde la Junta y la Administración funcionen, 
Si corresponden á la importante misión que el Decreto Ins
trucción de 80 de Diciembre último les confió.

En el mismo plazo los Gobernadores de las provincias 
que carecieren de J untas ó en que las nombradas no fun
cionaran ó hubiesen falseado su misión, elevarán á este 
Ministerio relaciones de las personas dé la localidad res
pectiva más distinguidas en moralidad, ilustración y celo 
por la Beneficencia, con arreglo á lo prevenido bajo el nú
mero 4 del art. 10 de la disposición legislativa citada.

8.° Pasados dichos ocho dias se procederá al nombra
miento de Juntas de Beneficencia particular para las pro
vincias comprendidas en cualquiera de los casos del se
gundo párrafo del artículo anterior.

De orden del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública lo digo á Y. S, y le recomiendo que preste especial

atención al despacho de este servicio. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Junio de 1874.

S A GASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de....

MI NI STERI O DE F OMENTO

Obras públicas.— Ferro-carriles.

Las circunstancias actuales, críticas de suyo y agra
vadas por las dificultades nacidas de la guerra civil, que 
impone sacrificios tan penosos á la población, á la pro
piedad , á la agricultura , á la industria, á las clases to
das, hacen que el Gobierno tenga mayor necesidad que 
nunca de redoblar sus esfuerzos para impedir que se agra
ven tantos males con la anulación del comercio y demás 
fuentes productoras de la riqueza pública.

Consecuencia inmediata de la g uerra , en las comarcas 
donde esta se sostiene más constante y viva, ha sido la 
paralización del tráfico por los ferro-carriles; y no sola- 
únente en ellas,usípo en otras donde la acción de la lucha 
es ménos directa, se han dejado sentir los efectos de per
turbación tan lamentable, merced á la facilidad conque 
se interceptan estas vías de comunicación, y á la vandá
lica ruina de várias de sus importantes obras.

No ha permanecido el Gobierno indiferente á un mal 
de tamaña trascendencia; ántes bien ha dictado cuantas 
medidas excepcionales aconsejaban las circunstancias para 
asegurar la circulación de los Irenes. Mas á pesar de ello, 
hay compañías que tomando por pretexto el estado anormal 
del país, han descuidado á veces el servicio incurriendo en 
irregularidades , faltando á la debida exactitud en la ob
servancia de los itinerarios y dejando de entregar las mer
cancías en los plazos fijados para trasportarlas.

Momentos ha habido en que esto era inevitable en al
gunas líneas; pero el Gobierno está decidido á no tolerar 
semejantes faltas, que redundan en perjuicio de los inte
reses generales de la Nación, 'salvo en los raros casos en 
que se acredite la absoluta imposibilidad de evitarlas.

Para ello me dirijo á V. S., de orden del Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República, á fin de que ponga 
especial atención y particular empeño en regularizar sin 
demora la explotación de los ferro-carriles en todas las 
líneas donde sea factible llevar á debido cumplimiento la 
rigurosa observancia de las cláusulas de concesión , pro
curando que se subsanen los inconvenientes propios de las 
circunstancias á fuerza de celo en el servicio.

Las atribuciones que las leyes y reglamentos vigentes 
otorgan á la Autoridad que ejerce Y. S ., la ilustración que 
le distingue, y los medios que están á. su alcance para 
apreciar imparcialmente las verdaderas condiciones de 
los respectivos casos, dan al Gobierno la seguridad de que 
secundará V. S. eficazmente sus propósitos, no sólo exi
giendo de las compañías la mayor exactitud en el servicio 
de explotación, sino amonestándolas, apercibiéndolas y 
aun imponiéndolas las multas y eastigos á que haya lu
gar, en uso de las facultades que conceden á V. S. los ar
tículos 158, 158, 159 y 173 del reglamento para la ejecu
ción de la ley de 14 de Noviembre de 1855, aprobado por 
Real decreto de 8 de Julio de 1859.

Dios guarde á Y. S. muchos años, Madrid 14 de Junio 
de 1874°

ALONSO V COLMENARES.
Sr. Gobernador de la provincia de..„.

T R I B U N A L  DE CUENTAS DE LA NACION

En la villa de Madrid, á 24 de Marzo de 1874, en el expediente 
seguido en la Sala tercera de este Tribunal contra D. Antonio 
Moreno del Castillo y D. Rafael Altolaguirre y Jáudenes, Co
misario de Guerra y*Oficial primero del cuerpo de A d m in is 
tración militar respectivamente por insolvencia y responsabi
lidad subsidiaria del desfalco cometido por D. Juan Rivher y 
Cerveró, Administrador que era del Hospital mili tar de Matan
zas en la isla de Cuba, ei cual pende ante Nos en virtud del 
recurso de súplica interpuesto por el Ministerio fiscal contra el 
fallo dictado en 30 de Enero de 1878 que absolvió do la respon
sabilidad subsidiaria impuesta por el Delegado á los citados 
D. Antonio Moreno dei Castillo y D. Rafael Altolaguirre y «láu
danos, Claveros de la Caja del citado Hospital, en unión de Don 
Juan Rioher y Cerveró en la época de la defraudación:

Resultando que en el d a 9 de Diciembre do ¡DóS se fugó 
de la ciudad de Matanzas L ia  cié Cuba, D. Juan Richor y Cer
v e ró , Administrador del Hospital mili tar de aquella ciudad, 
después de haber fracturado la Caja de tres llaves donde se 
custodiaban los fondos:

Resudando que practicadas las oportunas diligencias de l i 
quidación apareció sustraída la suma de 86.994 escudos 748 
milésimas; y qu<> seguido expediente por todos sus trámites,  no 
tuvo lugar su reintegro por ignorarse, el paradero de Rioher y 
por no conocérsele bienes de fortuna-. .

Resultando que sin perjuicio del procedimiento criminal 
formado por el Tribunal competente, se instruyó por disposi
ción dé la Jh.tendencia militar de Ja-isla e /opor tuno  expediente 
adrmnLtrqtiyo (en„ averiguación: de la responsabilidad .subsi
diaria que pudiera caber á, los/Jefes dei JR ip l ie r ' él 'Comisario 
de Guerra D. Antonio Morenó'del Castillo y ej Oficial primero 
del cuerpo de Administración militar D. Rafael AMplaguirre; 
y que previa la declaración do inquirir y después de haberse 
retenido á los encartados mediante dos providencias hasta 
la mitad de los sueldos respectivos para responder de! resu l
tado del expediente , el Juez instructor dictó sentencia en t í  
de Junio de 1810 declarando responsable subsidiario ai Co
misario Moreno por toda la sum a sustraída, sin perjuicio de la 
parte proporcional que pudiera imponerse á Altolaguirre por 
este Tribunal superior, á cuya 'Autoridad se sometió la ind i
cada declaración :

Resultando que comunicado aquel fallo á D. Antonio Mo
reno con todas las solemnidades legales, no hizo uso del dere
cho de apelación, ni formuló protesta ni reserva alguna, no ha
biéndose podido cubrir,aquella formalidad respecto de Altola- 
guirre por hallarse en aquellos momentos ausente de la isla: 

Resultando que elevada la citada, sentencia áes te  Tribunal, 
la Sala tercera, en providencia de 88 de Noviembre de 1870 la 
declaró ejecutoria en lo que se referia á Castillo, y dispuso 
que el Juez instructor ampliando su fallo anterior determinase 
ciara y explícitamente ia parte de responsabilidad que hubiera 
de exigiie-e á Altolaguirre :

Resultando que en cumplimiento de lo acordado por la ex 
presada Sala, el Juez instructor dictó nueva sentencia en 6 de 
Febrero de i 871 declarando á Altolaguirre sumiso en respon
sabilidad respectiva por la insolvencia de Rieher,  y le condenó 
en la tercera parte de la suma sustraída, y á Castillo en las 
otras dos re s ta n te s :

Resultando que interpuesta apelación en tiempo oportuno 
por los interesados, y admitida en ambos efectos, prévia au d ien 
cia del Ministerio fLca!, la Sala tercera pronunció sil fallo de
finitivo en 30 de Enero de 1878 absolviendo de toda responsa
bilidad á Castillo y A lto laguir re :

Resultando que contra este fallo el Ministerio fiscal inter
puso recurso de súplica, fundándose e n q u e  la providencia de 
la  Sala tercera dictada en 88 de Noviembre de 1870 tenia el 
carácter de sentencia ejecutoria:

Visto, siendo Ponente el limo. Sr. D. Mariano Ballestero 
y Dolz

Cosiderando que la primera sentencia del Tribunal inferior 
en cuanto infringía las prescripciones de la ley orgánica y re
glamentos de este Tribunal, llevaba envuelta el carácter de nu 
lidad, y por consecuencia no podía producir el efecto de cosa 
ju z g a d a :

Considerando que por semejante hecho los resultado? lega
les de los fallos del Juez instructor únicamente pueden aiv oí- 
car desde la segunda sentencia dictada á 6 de Febrero do 1871: 

Considerando que esta sentencia fué oportunamente ape
la ia por las partas interesadas, y admitido ei recurso de ambos 
efectos:

Considerando que una  vez admitida la apelación, la Sala 
tiene indisputable competencia para conocer del fondo y de la 
forma de las cuestiones que en el proceso se ventilan, y por con
siguiente que no procede la excepción de cosa juzgada alegada 
por el Múñsterio íRc&l como fundamento esencial de su recurso 
de sú p l ica ;

Fallamos que debemos confirmar y confirmamos en todas
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sus partes la sentencia dictada en 30 de Enero de 1872, en la que 
se absolvió de responsabilidad su bs id i a r ia  por el robo de la 
Da ja  del Hospital m ilita r de Ma tanzas  á los Claveros D. A nto
nio Moreno del Castillo y D. Rafael A itolnguirre; previniendo 
al Intendente general militar de Cuba que alzase la retención 
de los sueldos que venían  suírienao b»s expresados  ̂Claveros 
Moreno y Altnlaguirre, ordenando además la devolución do ios 
retenidos, y que c o n t i nú e ,  profiga y term ine el expediente de 
reintegro con arreglo a la  1 iy y reglam entas de este Tribunal: 
líbrese cer t i f i cac ión de esta sentencia á la Sala tercera con 
rem isión del excediente original para su cum plim iento, y no- 
lifíqueso á Jas partes. f

Así por esta nuestra sentencia, q u e  se  publicara e n  l a  G a 
c e t a  d k  M a d r i d ,  pasándose por Secretaría  general la copia ne
cesaria , lo pronunciam os, m andam os y firmamos.------Lorenzo
Rubio Caparrós.==José H ernán lo .--Pedro  M a< a~J, de E sco- 
riaza. =  J. M aría V .liavicencto. =  Mariano Ballestero. =  S. 
Herrero.

Publieaeion.=*Madrid 24 de Marzo de 4S74.=L eida y p u b li
cada fué esta sentencia por el lim o. Sr. D Mariano B allestero 
y Dolz, estando reunido el pleno como T ribunal Contencioso, 
de todo lo que como Secretario general certifico.—Ignacio S. 
Inclcán.

ADMINISTRACIÓN CENTRALD irección general de la Deuda pública.
D E P A R T A M E N T O  DE L IQ U ID A C IO N .

Relación por clases de los créditos liquidados por este De
partamento y mandados abonar por la Ju n ta  de la Deu
da pública en ei ines de Abril último, con expresión 
de los documentos que corresponden en pago.

Procedente de juros.
Perteneciente á las señoras herederas do los dos últim os 

Condes de Q uintaniNa, una reclam ación im portante 19.810 es
cudos 193 m ilésim as en ren ta  perpetua a ' 3 por 100 interior.

Idem á D. Joaquín A rias S aaved ra , Marqués de Moscoso, 
una reclam ación im portante 10.223 escudos 89 milésim as.

Procedente de ferro-carriles .  •
Perteneciente á la Compañía concesionaria del ferro carril 

de Madrid á M alparidla de P lusencia, dos reolamaciones im 
portantes 350.800 escudos en obligaciones del Estado por ferro
carriles.

Idem á la Compañía concesionaria de los íerro-carriirR  de] 
Noroeste de España, dos reclam aciones i ¿ n portan tes 2. 388.600 
escudos en obligaciones dél E-Tado i-or ferro-carriles.

Idem al c o n c e s io n a r io  del ferro-carril do Mérida á Sevilla, 
una reclam ación im p u ta n te  197.000 escudos en obligaciones 
del Estado por ferro-carriles.

Los nombres y partidas de abono de los acreedores por estos 
conceptos se publican por separado en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A corporaciones c iv iles, 172 reclam aciones im portantes 
9 í 2.895 escudos 536 m ilésim as en ren ta  perpetua al 3 por 100 
interior.

En Deuda oor atrasos del personal , seis reclam aciones im 
portantes 7.193 esculos 553 m ilésim as en Deuda del personal
del Tesoro.

Procedente de- documentos antiguos' no recogidos. 
Perteneciente al Presbítero D. C a lixto  G arcía , ecónomo de 

ja iglesia parroquial de Santa María del Castillo de Ja v ida  de 
Fu nri te saúco , en concepto de adm inistrador y cum plidor de 
las cargas espirituales de 3a capellanía fundada por Diego A r
men teros en dicha i g l e s i a l i n a  reclam ación im portante 720 
escudos 237 m ilésim as en ren ta  perpetua al 3 por ICO interior.

Procedente de bienes secularizados.
Perteneciente al Presbítero D. Vicente B arrueco , ecónomo 

de la iglesia parroquial de San Juan de F uen tesaúco , como 
adm inistrador y cum plidor de las cargas espirituales de 1a. ca
pellanía fundada por Alonso López T rillo , una reclamación 
Im pórtente 1 004 escudos 897 m ilésim as en ren ta  perpetua al 
3 por 100 interior.

Procedente de indiferente.
Perteneciente a la  Dirección general del Tesoro público por 

conducto de la T esorería C entral, cuatro  reclam aciones im por
tantes 58 330.000 escudos en ren ta  perpétua al 3 por i 00 in 
terior.

T o ta l, 191 reclam aciones im portantes 62.218.252 escu los 
50! m ilésim as: 59.274.659*942 en ren ta  perpétua ai 3 por 100 
in terio r; 7.192*559 en Deuda del personal del Tesoro, y en 
obligaciones del Estado por ferro -carriles 3.936.400.

Madrid 27 de Mayo de 1874. =  El Jefe del D epartam ento, 
Pió A. Carrasco.—V.° B .°=E1 Director genera l, Heredia.

I n t e r v e n c i ó n  g e n e r a l  d e  la  A d m in i s t r a c ió n  
d e l  E s ta d o .

B I E N E S  DE P R O P I O S  Y P R O V I N C I A L E S .  —  V E N T A S  PO S T E R IO R E S  
A L  2 D E  O C T U B R E  D E  1858.

NUMERO 1.151.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos terce

ras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, 
enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que exa 
minadas y aprobadas por esta Intervención general se rem iten  
4 la Dirección general de la Deuda pública para oue, en cum
plimiento de lo dispuesto en el a r t, 8.® de ta ley de 1.* de Abril 
de 1x59, emita inscripciones nom inales con renta de 3 por 100 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se e x 
presan :

m ero M es y año im porte
i CORPORACIONES. á que p er ten ecen  en

* -   (as r e lacion es . Pts.Cénls.

P R O V IN C I A  DE BADAJOZ,

438480 A yuntam iento  de Azua-
. g a . . . ..................... .. Julio 1 8 7 0 ... o. 2.224*12

i 38481 Idem de id    Agosto i d . . . . . . .  961*40
438482 Idem de Casas de R eina Julio id    „ . . .  1.022*41
138483 Idem de i d   ...............  Agosto i d . . . . . , .  1.800*49
138484 Idem de G ranja de Tor

re-H erm osa ................ Idem id .................  2.026‘06
188485 Idem de La Lapa Idem  id    386

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES.  á que pertenecen

órden. las relaciones. Pts. Cénis.

138486 A yun t.0 de L ie re n a .. . .  Julio  1870............  7.696*88
í 38187 Idem de M orera  Idem id... 3.400
; 38488 Idem cíe id .......................  Agosto id . 43
138489 Idem  de Medina de las

T o rre s .. . ...................  Julio  id ..................  5.540*12
138490 Idem do id . . . . . ........... Agosto id  . . .  1.800
138491 Idem do Puebla de San

cho P e rez .................... Idem  id ................... 4.502*40
138493 Idem  de V iila g a rc ía ... Idem  id . . . . . . . . .  13.36334
13*8493 Idem de Z afra ..................  Julio i d . . . . . . . . .  14*96
138494 Idem de id ........................  Agosto id  , , .  8.708*40

P R O V IN C I A  DE C Á C E R E S .

138495 A yuntam iento de Carn-
poviila  ...............  Jubo  1870............. 3.134*40

138196 Idem de Saucedilla . . .  Octubre i d . . . . . . .  6.400
138497 Idem de T ornavacas.. .  Idem  id ..................  920*10

PROVIN CIA D E  CÁDIZ.

> 3498 Ay untam iento de A lca
lá de los G azules  F ebrero  1 8 7 3 . . . .  43*84

138499 Idem de id  .............  Agosto id   564*60
138500 Idem de Arcos de la

Frontero.__________  E nero  id  58*33
138501 Idem de id  ............  Febrero id . . . . .  65

l| 138503 Idem de id   t . . .  Marzo i d ................  110
í. 138503 Idem de id ........................ Agosto id ........... 630 80
l \ 38304 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Setiem bre id   368 •
i 138506 Idem de id ........................ D iciem bre 1 872 .. 65
| 188506 Idem de A -godonales.. Setiem bre 1873.. 6.000*40
! 13X507 Idem de A lgeciras . , .  Febrero  i d . . . . . .  28*33
| i 38508 Idem de id  ...............  Marzo id.    ___  56 66
\ 138509 Idem de B enaocaz  Idem id ...................  3.255*22
¡ 18x510 Idem de id . . . . . . ............  Setiem bre i d . . . .  43*75
1 138511 Idem de C h ie lana . . .  . .  Marzo id .................  51*20
| 138512 Idem de id ........................ A bril i d . .   248*08
I 138513 Idem de C hipiona  Agosto id   63*84

138514 Idem de E sp e ra   Marzo id ............... . 291*40
138515 Idem de id   ..........  Setiem bre i d . . . . .  54*80
1.38516 Idem de Jim ena     Agosto i d   • 183*32
138517 Idem  de Los B a rr io s . . Idem id ... 1.582
138518 Idem de M edina-S ido-

ni a   ..........................  Febrero  i d . . . . . .  412*50
138519 Idem de Puerto  de San

ta M a ría ...........  Marzo id    201*52
133520 Idem  de id  ............  Junio i d  265*46
138591 Idem de i d . . .-.-o ..........  Julio  id..  ...........  6.42*46
188572 Idem de R ota.................  Marzo i d . . , ____   . 360
:88523 Idem  de T a r if a .   E nero i d ,   3.640*24
S88524 ídem de i d .......................  Marzo i d . .............. 206
188525 Idem de id .................. .. Mayo id.................  60
188526 Idem de T re b u je n a ... .  Setiem bre id    496
138527 Idem de U brique\. . . .  Mayo id. .  . . . . . .  .. 240
138528 Idem  de V iliaiuenga . .  Diciembre 4872,. 4.802
138529 Idem de id ....................... F ebrero  1873___  271 .
138330 Idem  de id ....................... Agosto id . . .  404 25
138331 . Idem de Z abara   D iciem bre i 872 ., 3.200‘9i
138332 Idem  de i d . . . . . . . . . . . . .  ■ Enero 1873...........  1.510

PR O V IN C I A  DE OPTENSE.

138533 A yuntam iento de C a 
ballino . Julio -1870 . . . . . .  20

138-:34 Idem de id . . . . . . . . . .  D iciem bre id. . . .  2C0‘20
Madrid 28 do Mayo de 1874.=E2 In terven to r g e n e ra l, J. II. 

de Oya.

NUMERO 1.152.

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. ¿ que pertenecen. en

órden.  __  las relaciones. Eses. M is.

P R O V IN C I A  DE BU RGOS.

138535 A yuntam iento de Alco
fa cero . . . . . . .................  Marzo 1867...........  34*6.87

138536 laem  de i d . . . . ............... .F ebrero  1888 ...., 34*667
138537 Idem de id . . . . . . . . . .  D iciem bre i d . . .  . 2*240
138538 Idem da Abellanosa del

P a ra m o ........................  Octubre .1887 . . .  16
138539 Idem de id » .................... D iciem bre 1868 ., 18
138540 Idem de A rc o s .,   ____ Enero 1867..........  480*534
138544 ídem  de id .......................  Marzo id ...............  110*758
138542 Idem de i d . . . . . . . . . . . .  Jubo' id    14*350
138543 Idem de id  ..........  Diciembre id . . . .  2.589*542
138544 Idem de i d .    ...............  Enero 1 8 6 8 ..,..«  580*662
13X545 ídem  de id    -------- Febrero id . . . . . .  10*630
138546 Idem, de i d . . . . . . . . . . .  Noviembre id.». .  53*900
138547 Idem de id    Diciembre i d . . *. 2.589*542
138548 Idem de Aza <.................  Marzo 1 8 6 7 .... , 661*338
138549 Idem cíe id .......................  Julio id     333*667
138550 Idem de id  ..........  Idem 1868.. 346*667
438551 Idem de Arceo de Mena Setiembre 1867.. 21*440
438552 ídem  da i d . . . . . . . . . . .  Noviembre 4868. 21*440
138553 Idem de A rauzo de Sal

v e . . , .   ......................  Marzo 1 8 6 7 . . . . . .  12*267
138554 Idem de i d . .....................  Junio i d .   17*547
138535 Idem de id ................... Marzo 1 8 6 8 . . . . . .  12*267
438556 Idem de id . . . . .   ----- ' Octubre id    48*254
138557 Idem de A guilar d'e Bu-

re na. .  . ....................  Marzo 1867...........  14*933
138558 Idem de i d . »     Enero 1 8 6 8 . . . . . .  14*933
138559 Idem de id    Agosto id . . . . . . .  29*334
138560 Idem de id   ..... Diciembre id . . . .  14*933
138561 I d e m  de A bajas  Marzo 1867. . . . .  50*133
138562 Idem de id -. . . . . . .  Febrero 1 8 6 8 . . , .  50*133
138563 Idem de id .................. Enero 4869..........  75*200
438564 Idem de A rlan zo n .  Setiem bre 1867.. 420-800
438565 Idem de id .......................  Idem 1868____     420*800
138566 Idem de Ahedo de Salas. Diciembre 1867 .. 26*668
4385H7 Idem de A ceña de Lara. Junio 1868............  5*067
138568 Idem de A ldea dei P o r

tillo   ......................  Idem id .    .........  8*640
138569 Idem  de Abellanosa de

M u ñ ó , . . . . . . . . . . . . .  A bril 1 8 6 7 . . . . . .  140*439
138570 Idem de id   .........  Idem 1868 ,..........  21*867
138571 Idem  de A ta p u e rc a .. . ,  ídem  1 8 6 7 . 4 5 8 * 0 3 4
138572 Idem de id    Idem 1 8 6 8 ..! .! .!  454 460
13X573 Idem de Aldea del P inar Marzo 1 8 6 7 . . . . . .  1*867
138574 Idem de id   ........ A bril 1 8 6 8 * 1  867
138575 Idem de A n g u is   Marzo 1867_________600*539
138576 Idem de id    .......  F ebrero  18 68 . . . .  600*589

Número Mes y año Importe
de CORPORACIONES. ¿ que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mlls.

138577 A yun t.0 de A renillas de
V illadiego...................  Marzo 4867. 624*107

4 38578 ídem  de id ......................  E nero  1 8 6 8 . . . , .  624-107
138579 Idem  de Aldea del Bus

to de M edina  Octubre 1 8 6 7 .. , .  48-773
•í38580 Idem  de A hed illo   Idem  id ...................• 257*174
138581 Idem de Aldea del Por

tillo de B u s to   Mayo id  . . . . .  8*640
138582 Idem  de A rroyo de

M uño............... .. A bril 1868 _ 258*933
138583 Idem de Aceña de Lara. Mayo 1867. . . . . .  5*067
■138584 Idem  de Acedillo . . . . .  E nero id .................  189-5x2
138585 Idem de B arrio  de San

F e lic e s .. .   .............  Junio 1867 . . . . . .  401*067
138586 Idem de id ..................... Noviembre 1868.. 43*573
138587' Idem de B arrios de Vi

lladiego ........................  Idem 1867...........„ 69‘867
138588 Idem  de i d , . . . , ...........  Idem 1868. . . . . . .  69*867
138589 Idem de B erlangas  Marzo 1867 .........  64
i 38590 Idem  de id   ......... Setiem bre id . . . .  56*726
138591 Idem  de id ..................... . .  Marzo 4 8 6 8 .. . . . .  64
138592 Idem de id ......................# Mayo i d . . . . . . . * .  56*726
138393 ídem  de id . . . . . . . . . .  Noviem bre i d . «.. 29*722
138594 Idem de B ru llé s ... . . » .  Octubre 1867.. a  88*293
138595 Idem de id.   ...........  Noviembre 1868.. 91 733
438596 Idem de B e lm im b re .. .  Setiem bre 1867.. 432
138597 Idem de id  ....... O ctubre 4 8 6 8 . . . .  432
4-38598 Idem de B arrio de Muño Mayo i d . . . . . . . . .  32
13v599 Idem  do id  .............. . Noviembre i d . . . .  930*134
188600 Idem del B ú rg o s .. . . . .  Octubre 1865 . . .  777*869
138601 Liern de i d .  ................  D iciem bre 1868.. 777 869
138602 ídem  de id . __ _____ - Enero  1867..........  72*533
13 603 Idem de id ......... Junio id    ............  1.006 578
138604 Idem de i d . ....................... E nero  1868............ 72*533
138605 Idem de B aliabon   Agosto 1 8 6 7 . . . . .  277-867
138606 Idem  de id ................. .. Jul io 1 8 6 8 . . . . . . .  213 867
138607 Idem  de i d .  .................  Agosto id. . . . . . .  64
138608 Idem de Baliabon de

Fsgueba..................... .. Noviembre i d . . , .  410*667
138609 Idem  de B arrio  P añ i-

zares  .................. Enero id ................ 42*667
138610 Idem  de i d ....................  D iciem bre i d , . 42-667
138611 Idem, de B arrió la  Cues

ta .......................... .. Agosto 1867.........  48*533
138612 Idem  de id ....................  Setiem bre 1868.. 48*533
138618 Idem de Busto de B u-

re b a ............................ . . .  Marzo 1867...........  264*534
438614 Idem de id    ...............  N oviem bre i d . . .  168
138615 Idem  de i d . ...................  Marzo 1 8 6 8 . . . . . .  264534
138616 Idem de id .....................  Setiem bre i d . . . . .  72*123
138617 Idem de B&rzosa de Bu-

r e b a . . . ...................... . Junio  1 8 67 ..........  82*053
138618 Idem de id    Idem  4868............  32*653
138619 Idem de Id    Setiem bre id   271*554
138620 Idem de B arrios de Bu-

re b a ...................... .. Marzo 1 8 6 7 . 9 * 6 0 0
138621 Idem de i d , .    ..........  Febrero  4 8 6 8 .. . .  9-600
138622 Idem  de id......................  Agosto id ...........  17*600
138623 Idem de B a ja u ri . Mayo -1867............   101*333
138624 Idem de id ........... Idem 1868. . ..........  101*333
138625 Idem de B elarres . . . . .  Idem  1867 . 0*827
138626, Idem  de id ................... Idem 4868_____  0*827
138627 Idem do B riongos.. . . .  Marzo 1 8 6 7 . . . . . .  34*320
138628 Idem de id .     . . .  Idem  1868............  34*320
438629 Idem, de B erberana - Idem f867 .............  34*667
i 88630 Idem de id . . . . . . . . . .  Idem 1 8 6 8 . . . . . . .  84*667
138631. Idem de B riv ie sc a _ Julio  i d .    .........  181*706
138682 Idem  de Barmadillo del

P e z ..................... .......... Mayo id . .............  4*064
138633 Idem de B a rr io su so .... Idem  id ..................  1*200
138634 Idem  de Bucos.  Marzo id  . . .  46*400
138633 Idem de i d . __________  E nero 1 8 6 8 . . . . . .  46*400
138636 Iuern de B obada de Roa Marzo 1 8 6 7 . , , . . .  571*659
138637 Idem  de id  .......... Febrero 1868___  571*659
138638 Idem  de B e sa n a . Marzo 1867........................ 47*893
438639 Idem de i d . . . Idem  1868 . . . . . .  47*893
138610 Inem de Itero  del Cas

tillo    Enero  1868. 1.338667
138841 ídem  do i d      ............ Marzo id  * 165-334
438642 Idem de id .. Diciem bre i d . , . .  106*687
138643 Mancomunidad de A lan-

zoo, U rres'& c .........  Octubre 1867. , . .  59*254
138614 Idern de i d .  ..................  D iciem bre i d . . . .  546*774
138645 Idem  de i d . . ......... .. Idem  1 8 6 8 ..___  606*028
•138646 A yuntam iento  de V i-

ílanueva. de Odra . . .  A gesto 1 8 6 6 , . . . .  353*494
M adrid 29 de Mayo de 1874.*»El In terven to r general, J..R . 

de Oya.

J u n t a  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .

Relación de los documentos y valores de la Deuda amortizados 
el mes de Febrero de 1874 por p ago de débitos y varios rom os, 
y por conversiones c u y a  q uema ha tenido efecto el  día de hoy 
en el p a tio del edificio que ocupan las oficinas de la Deuda, á  
saber :

AM ORTIZ ACIO N P O R  PA GO  D E  D É B I T O S  Y V A R I O S  RA M O S.

Un docum ento de ren ta  del 3 por 100 consolidado in terior; 
por capitales 60181 rs :. 17 cénts.

Un documento de ren ta  del 3 por 100 diferido in terio r; por 
capitales 1.078.040 rs. 18 cénts.

T o ta l : dos docum en tos; por capitales 1.138.221 rs. 35 cén
timos.

AM O R T IZ A C IO N  P OR  C O N V E R S I O N E S .

Nueve docum entos de títu los del 3 por 100 consolidado de 
la creación de 1861, renovación de 1870; por capitales 31.000 
reales.

Quince documentos de ren ta  del 3 por 100 consolidado in 
terior ; por capitales 3.298.452 rs. 41 cénts.

Dos documentos de ren ta  del 3 por 100 diferido in terio r; 
por capitales 698.032 rs.

Tres mil setecientos ochenta y cuatro docum entos de ren ta  
perpetua del 3 por 400 in terio r ; por capitales 1.808.419 rs. 51 
céntimos.

Un documento de Deuda am ortizadle de p rim era  clase; por 
capitales 4.000 rs.

Tres documentos de Deuda sin in te ré s ; por capitales 42.676 
reales 63 cénts.

Dos documentos de lám inas de partícipes legos en diez
mos ; por capitales 35.828 rs. 70 cénts.
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Treinta y cinco documentos de obligaciones generales por 
ferro-carriles; por capitales 70.000 rs.

Total: 3.854 documentos; por capitales 5.988.409 rs. 2o cén
timos.

RESUMEN.
Dos documentos de amortización por pago de débitos y va

rios ramos; por capitales i .138.221 rs. 3o cénts.
Tres mil ochocientos cincuenta y un documentos de am or

tización por conversiones; por capitales 5.988.409 rs. 25 cénts.
Total general: 3.853 docum entos; por capitales 7.126.630 

reales 60 cénts.
Madrid 28 de Mayo de 1874.= El Secretario, Santiago Ba- 

lIesteroa.=*=V.° B.°=E1 Director general, Presidente, Heredia.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D irecc ió n  g en er a l d e  B e n e fice n c ia , S anid ad  
y  E sta b lec im ien to s p e n a le s .

RECTIFICACION-

Habiéndose cometido un error de copia en el anuncio del 
tema para el concurso libre de Médicos-directores de baños y 
aguas minerales, inserto e n  la G a c e t a  de ayer, se reproduce 
aquel debidamente rectificado.
Estudio general de las diátesis y su tratamiento hidra-mineral.

■ Madrid 15 de Junio de 4874.=E1 Director general, Pedro 
Acuña.

A D M I N I S T R A C I O N  PROVINCIAL

A d m in is tra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p r o v in c ia  de S ev illa .
Habiendo acordado el Poder Ejecutivo de la República con 

fecha 27 de Marzo último la anulación del remate de ia subasta 
para contratar la impresión del Boletín oficial de Ventas de. 
Bienes Nacionales verificado el dia 1.° de Setiembre ultimo 
por los defectos y omisiones que en él se cometieron, y dispo
niendo se proceda á nueva licitación, esta Administración ha 
formado el oportuno pliego de condiciones que se inserta á 
continuación, haciendo presente que el acto tendrá lugar ante 
la Junta de subasta el 19 de Julio próximo venidero.

Pliego de condiciones d que se han de sujetar las subastas que se
celebren para la publicación del B detin oficial de Ventas de
Propiedades y Derechos del Estado de esta provincia.
1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín ofi

cial de Ventas de Bienes Nacionales por el tiempo de dos 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia y los de arrendamiento de las 
mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones 
superiores que se dicten respecto al ramo de Bienes Naciona
les por lo que se refiera á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisio
nado principal de Ventas de Bienes Nacionales de la provin
cia, siendo responsable de cualquier error de imprenta que se 
cometa, y reponiendo á su costa 3o que hubiere equivocado.

3.a Será de cuenta deí rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletín , no pudiendo usar otro que el de tina á 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que e) pliego común del sedo y de igual calidad al que estará 
de manifiesto en las oficinas de esta Administración eco
nómica.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del grado 44, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará Rs anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

6.a E¡ número fijo de ejemplares que ha de tira r el editor 
será el de 300 ai precio de contrata, sin perjuicio de los de
más ejemplares que puedan necesitarse y se reclamen por la 
Comisión de Ventas, quedando obligado á su entrega bajo el 
tipo de la contrata.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera ele Jas 
condiciones anteriores, quedará por este solo hecho rescindido 
el contrato, resarciendo gubernativamente los perjuicios irro 
gados al Estado, a ju ic io  de la Dirección general de Propieda
des y Derechos deí Estado, con las sumas en metálico ó en 
efectos de ia Deuda pública consignados en garantía de las 
obligaciones de aquel; quedando á salvo su derecho de instau
rar sus reclamaciones ó demanda por la via contencioso-ad- 
ministrativa; en inteligencia que la responsabilidad, que con
traiga dicho contratista por cualquier falta de lo estipulado se 
exigirá por la via de apremio y procedimientos adm inistrati
vos de que habla el art. 10 de la ley provisional de Adminis
tración y Contabilidad de 25 de Junio de 1870 con entera su
jeción á lo dispuesto en la misma, y la renuncia de todos los 
fueros y privilegios particulares.

8.a La fianza ó garantía de que trata la .condición anterior 
consistirá en 250 pesetas en metálico ó su equivalencia en pa- 
»pel de la Deuda consolidada ó diferida á precio de cotización 
en el dia siguiente al de la subasta, ó acciones de carretera por 
todo su valor.

9.a Para presentarse como licitador en la subasta han de 
consignarse precisamente 125 pesetas en metálico en la Caja 
del Tesoro de la provincia, acreditándolo con el correspon
diente resguardo, que será devuelto á los interesados con ex
cepción del mejor postor, á quien se retendrá ínterin se aprueba 
el remate por la Dirección general y llene el adjudicatario la 
condición que precede. , . ,

10. No se admitirá postura que exceda de 25 céntimos ae
peseta el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán 
proposiciones por una hora más de la que principie el remate; 
trascurrida se dará lectura á ios pliegos cerrados, declarándose 
corno mejor postor al que suscriba la más ventajosa, consul
tando inmediatamente esta Administración á Ja Dirección la 
adjudicación de la contrata á favor de aquel, á fin de que h a
ciéndolo esta á la Administración recaiga la aprobación y 
aceptación superior correspondientes si no hubiese inconve
niente alguno, y sin la cual no tendrá efecto. ^

42. En el caso de que resultaren dos ó más proposiciones 
iguales se celebrará nuevamente entre sus autores segunda li
citación oral por espacio de media hora, adjudicándose, el re
mate al mejor postor.

43. El pago del precio en que se haga la adjudicación se

verificará por la Caja del Tesoro de la provincia en los térm i
nos que previene la Real orden de 41 de Febrero último.

44. La subasta tendrá efecto en ei despacho del Sr. Jefe 
económico de la provincia, bajo su presidencia, en el dia y 
hora, que este señale, con asistencia del Jefe de la Sección de 
Intervención, Comisionado principal de Ven*as de Propiedades 
y Derechos del Estado y ei Sr. Oficial Letrado ó el que haga 
sus veces.

45. El contratista del Boletín podrá expenderle al público 
ó admitir susoriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

46. La publicación del Boletín de Ventas no impedirá se 
anuncien también las subastes de las fincas en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ó en el Boletín oficial de la provincia siempre que se 
considere conveniente.

47. Los derechos de subasta, escrituras y tomas de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose este en el caso de 
que fallare ai otorgamiento de aquellas ó lo que previene el 
artículo 5.* del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 relativo 
á la celebración de toda ciase de contratos para servicios p ú 
blicos.

Sevilla 40 de Junio de 4874.

Modelo de proposición.
D. F., vecino de». . .  enterado del anuncio publicado con 

fecha. . . . .  y rio las condiciones y requisitos que se establecen 
para la publicación del Boletín oficial de Ventas de Propiedades 
y Derechos dd Estado, se compromete á tomarla a su cargo, con 
estricta sujeción á ios expresados requisitos y condiciones, por 
el precio d e . . . (en letra) cada pliego de'papel impreso de la 
marca del sellado.

(Fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL

M on te de P ied ad  y  Caja de A h orros.
Se saca á pública subasta la construcción á todo coste de 

las obras de carpintería de taller del nuevo eclifioio del Mon
te de Piedad y Caja de Ahorros, especificadas en ei presu- 
supuesto y pliego de condiciones, valoradas en la cantidad de 
44.174 rs. y 24 cénts.

El presupuesto y pliego de condiciones se hallarán de m a
nifiesto en la casilla inmediata á las obras.

La subasta se verificará ante el Sr. Director Gerente del 
establecimiento en el actual edificio del Monte el viernes 26 
del corriente Junio, de una y media á dos de la tarde, adm i
tiéndose desde las diez de la mañana hasta la una del mismo 
dia los 4.000 rs. efectivos que son necesarios para tomar par
te en la licitación, que será por pliegos cerrados y con sujeción 
al siguiente modelo.

Madrid 43 de Ju-niode Í874.=E1 Director Gerente , Bráulio 
Antón Ramírez.

Modelo de proposición.
D. N. N., que vive calle de  , núm ero   cuarto  .

enterado del presupuesto y pliego de condiciones para la cons
trucción á todo coste de las obras de carpintería que se expresan 
en los mismos, se compromete á hacer dichas obras, con en
tera sujecióná las referidas condiciones,en la cantidad d e . . . . .  
(por letra y en reales vellón).

(Fecha y firma del proponente.)

Estado délas operaciones verificadas él domingo 44 de Junio
de 4874 en la  Caja de Ahorros.

INGRESOS.

N Ú M E R O  É  IN P O R T E  D E  L A S  IM P O S IC IO N E S

i 'Im p o n en tes  NueTOB Total Im porte
|  por imponen- de impo* ¡su 
f continuación. tes. nen ies. rs. rn .
1   _ _

Central.—Plazuela dé las!
Descalzas ‘ ...............  j 475 90 565 294.249

Sucursal 4.a — Plazuela del 
San Millan, núm. 41 .. J  45 2 47- 48.920

Idem 2.a — Calle del Pez,j
■ números 4 y 3, principal I ' 56 » 56 i 20.654

T otales. . , . . !  S76 ’9£ 668 1 333.793

P A G O S. •
NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

iR ein tegros Idem T ota) j  Importe.
I .por de I en
|  s a l d o .  cu en ta , reintegros.j rea les  veilon .

Central.—Plazuela d-a las! j
Descalzas ,1 43 46 89 j 442.897

I • ■ ’
Ha correspondido au torizar dichas operaciones á los seño

res Consejeros D. Ramón María Calatrava.=D. José Mengí- 
bar.=D . Fernando Calderón y Collantes.= ’D. Miguel M athet.=  
Duque de Veragua.=D. José Cristóbal Sorní.~D. Manuel Hc- 
nao y Muñoz.=Conrie de Villánueva de Perales.=D. José F er
nandez Gonzalez.=Ei Director Gerente, Braulio Antón Ramírez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

T rib u n a l d e  C uentas de la  N ación .
Secretaría general.—-Negociado 2.®—Por el presente y en 

virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro Jefe de la Sec
ción 7.a de este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera 
vez á D. Bernardo Villamil, Inspector interino que íué del 
presidio de la isla de Cuba, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de 60 dias, que empezarán á contarse á 
los 10 de publicado este anuncio en la G a c e t a  , se presente 
en esta Secretaría general por sí ó por medio de encargado á 
recoger y contestar el pliego de reparos ocurridos en el exa
men de la cuenta de la Caja de presidios de dicha isla cor

respondiente al cuarto trimestre de 4864; en la inteligencia 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 40 de Junio de 4874.=Jgnacio S. Inclán. —3l

J u zg a d o s m ilita re s .
A l i c a n a t e  .

D. Gonzalo Fernandez de Córdoba, Teniente de navio gra
duado, Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina de 
Alicante.

Usando de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
de la Armada,1 por el presente cito, álamo y emplazo á Nico
lás López Vidal, hijo de José y de Teresa, natural de Alicante, 
de edad de 48 años, para que en el término de 20 dias se pre
sente en la Comandancia de Marina de esta ciudad á respon
der de ios cargos que le resultan en la causa criminal que es
toy instruyendo por homicidio cometido en la persona de José 
Tonda y Miro, áhas Bolmi; en la inteligencia que de no pre
sentarse en el término señalado le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Alicante 44 de Junio do 4S74.~Gonzaio F. de Córdoba.
C iu d a d  R e a l

D. Miguel Martin y Nieto, Capitán de caballería y Juez 
fiscal militar permanente de esta plaza.

Hallándose ausento en rebeldía el cabecilla carlista titulado 
Luengo, á quien e s t o y  sumariando, y demás individuos de su. 
partida, y hallándose ausentes los acusados, se les cita y em
plaza por este segundo edicto, para que en el término de 20 
dias, contados desde su publicación, se presenten en la cárcel 
de esta ciudad á dar sus descargos y  demás; y de no compa
recer en el referido plazo seguirá ia causa ios trámites que la 
iey determina.

Dado en Ciudad-Real á 6 de Junio de 4874.=E1 Fiscal, Mi
guel Martin.

D. Miguel Martín y N ieto, Óapifan de caballería y Juez 
fiscal militar permanente de esta plaza.

Hallándose a use nte  en rebeldía el cabecilla carlista Gerva
sio Fudríteá, á quien estoy sumariando, y’ricmás individuos de 
su prutida; usando de la jurisdicción qué me conceden las Or
denanzas del ejército, por el presente llamo, cito y emplazo por 
segundo edicto al mencionado Gervasio 'Fuentes y demás in
dividuos de su partida, señalándoles la cárcel pública de esta 
ciudad para que se presenten personalmente dentro del término 
de 20 dias, contados desde su publicación, á dar sus descar
gos y demás; y de no comparecer en el referido plazo seguirá 
la causa los trámites que la léy detenniná,

Dado en Ciudad-Real á 6 de Junio de í 874.=E1 Fiscal, Mi
guel Martin.

D. Miguel Martin y N ieto, Cn pitan de caballería y Juez 
fiscal militar permanente de esta plaza.

Hallándome formando causa á una partida al parecer car
lista, compuesta ele 40 individuos, seis montados y cuatro des
montados, que en el dia 44 de Marzo del corriente año se pre
sentaron en el pueblo de Manzanares, cuyos nombres y vecin
dad se ignora; usando de la jurisdicción que me conceden las 
Ordenanzas del ejército, por la presente edo, llamo y emplazo 
por primer, edicto :á los que .componían aqueiia partida , seña
lándoles la cárcel pública de esta ciudad, donde deberán pre
sentarse personalmente dentro del término de 30 di'as, conta
dos desde 1a fecha de su publicación, á dar sus descargos y 

|  defensas; y de no comparecer en el retando plazo seguirá k  
causa los trámites que Ja ley determina.

Dado en Ciudad-Real á 6 de Junio de 4874.—El Fiscal, Mi
guel Martin.

D. Miguel Martin y Nieto, Capitán de caballería y Juez 
fiscal militar permanente ule esta plaza.

Hallándome formando causa á; unas partidas al parecen 
carlistas, compuesta ¡a primera de 47 hombres y la segunda 
de ocho, todos montados, que el dia 4 de Mayo del año 4873 
se presentaron en Majada Alta, término de Arroba y dehesa 
del Garbanzuelo, de Navas de 14-tena, de esta provincia, cuyos 
nombres y vecindad se ignoran; usando de la jurisdicción que 
me, conceden las Ordenanzas del ejércRo, por ia presente cito, 
Hamo y emplazo por tercer edicto á.todos-los que componían 
aquellas fuerzas, señalándojesja cárcel.pública de osta ciudad, 
donde deberán presentarse personalmente- dentro del término 
de 40 d ias, contados desde la féeha de su puoi-cacion, a dar 
sus descargos y defensas; y Me no comparecer cn el referido 
plazo seguirá*la causa los trám ites queda iey determina.

Dado en - Ciudad-Real á 6 de Junio de 4874.=E1 Fisca e 
Miguel Martin.

M a d r id

D. Joaquín Gracia y Hernández, Teniente de infantería, Se- 
crétario de causas y Fiscal militar ble ia Capitanía general de 
cstéúTstrrlo, y Juez fiscal de la causa instruida contra D .Fram  
cisco García Ramírez, Presidente de ia Jimia «-at-fisfa de arm a
mento y defensa de Toledo y otros, por preparación y compli
cidad de la rebelión.

Por el presento segundo edicto cito, hamo y einp’azo á Don 
Francisco García Ramírez, Auditor de guerra con residencia 
en Toledo, Presidente de la Junta de armamento de dicha*pro
vincia ; D. Eladio- Covisa y Espinosa, Maestro* de instrucción 
primaria, vecino de Toledo y agente de la Junta carlista, y Dcñ 
Leandro García, conocido por Ei Cojo, y Médico que tue de 
Piedra-Buena, en la provincia de Ciudad-Rea], los cuales figu
ran en los documentos ocupados, el primero con el nombre de 
Angel Soto, el segundo coa el de Gervasio del Vahe, y el úl
timo con el apodo de El Cojo, á fin de que en el término de2b 
dias, contados desde la fecha, comparezcan en les prisiones mí-
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litares de esta capital, ó en las cárceles de Toledo y Ciudad- 
Real, para responder á los cargos que les resudan  ; pues de no 
verificarlo pasado este plazo se les seguirá la causa en re 
beldía, y  serán juzgados por el Consejo de guerra  compe
tente.

Asimismo ruego a todas las Autoridades, tanto civiles corno 
m i l i t a r e s ,  promuevan por cuantos medios estén á su alcance la 
busca y  captura de los citados sujetos, y si fuesen habidos p ro
cedan á su detención, mandándolos con toda seguridad á las 
prisiones militares de esta capital ,  con las arm as , caballos y 
documentos con que fuesen aprehendidos y se les hallare en su 
poder, pues así lo tengo mandado en Ja citada causa.

Dado en Madrid á 6 de Junio de 1874*. ^Joaquín  Gracia.
Juzgados de primera instancia.

Alb a id a .
D. Rafael de Iranzo y Benedito, Juez de prim era instancia 

del partido de Albaida.
Por el presente hago saber que María Donety Donet, con

sorte de Joaquín Ciiment y Camps, vecina de Montichelvo, por 
medio del Procurador D. Paulino Bono presentó en este J u z 
gado una demanda incidental para que se la declare pobre con 
el objeto de poner tercería de preferencia á los bienes em bar
gados á dicho su marido en las diligencias que se siguen por 
ante el Escribano refrendante,  que de cuanto se expresará da 
Jé, para la ejecución de la sentencia recaída en un  juicio ordi
nario sustanciado contra el mismo á instancia de Miguel C3i- 
ment y García, labrador, vecino de Castellón, para el cobro de 
cantidad procedente del precio por que le vendió á plazos un a  
casa situada en dicho lugar de Montichelvo; de cuya dem anda 
incidental conferí traslado en providencia de 26 de Diciembre 
del año último al ejecutante Miguel Ciiment, al ejecutado Joa
quín Ciiment y al Ministerio fiscal, por el término de seis dias 
á cada uno; habiéndose emplazado al primero de ellos por m e
dio de edicto que se fijó en el sitio público del expresado pue
blo de Castellón é insertó en el Boletín oficial de esta p ro v in 
cia y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  en razón á no ser conocido su 
domicilio y  creerse que debia encontrarse en Madrid pordio
seando.

Y como á pesar de ello no ha  comparecido el expresado 
Miguel Ciiment y García á contestar el referido tra s la d o , en 
virtud de providencia que acordé en 4.° del actual á conse
cuencia de escrito presentado por la tercera opositora, se le 
llama, cita y emplaza de nuevo, según prescribe el art. 232 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, para que lo verifique en el té r 
mino de tres dias; pues trascurridos sin comparecer se le de
clarará en rebeldía, notificándose en los estrados, tanto la pro
videncia en que así se acuerde, como las demás que recaye
ren, y parándole diclia declaración el perjuicio qu* h a y a  lugar.

Dado en Albaida á 3 de Junio de 1874. =  Rafael de I ran-  
zo .=F rancisco  Sebadilia.

A lcaráz .
D. Marcial González de la Fuente, Juez de pr im era  in s ta n 

cia de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 

que se sigue en este Juzgado sobre rebelión carlista contra 
Crisanto Gómez y otros nueve más que el dia 26 de Mayo ú l
timo se presentaron en Ja casa de campo titulada de las Cho
zas, término de la Ossa de Montiel, llevándose una  yegua, pan 
y cebada, he acordado se presenten en este Juzgado dentro 
del término de 10 dias á fin de recibirles la correspondiente 
declaración; apercibidos que de no hacerlo les p a ra rá  el per
juicio que haya lugar.

Dada en Aloaráz á 8 de Junio de 1874.=MarciaI González 
fie la F u e n fe .= P o r  mandado de S. S., Angel Yagüe.

Ayora.
D. José de San do val y Perez, Juez de primera instancia de 

la villa de A y ora y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzga

do se ha recibido del Tribunal Superior la certificación que 
literal es como sigue:

«Certificación.— D. Alfredo Marco Bonilla, Escribano de Cá
m ara habilitado de la Audiencia de Valencia, certifico que por 
ios Sres. Presidente y Magistrados de esta Audiencia, en vista 
de la causa contra  José Tejedor García sobre lesiones á José 
Martínez Cabello, se pronunció sentencia que fué publicada en 
7 del actual, y cuyo tenor es el siguiente:

Sentencia.— En la ciudad de Valenc ia ,  á los cinco dias del 
mes de Marzo de 1874*, y causa sustanciada en el Juzgado de 
primera instancia de Ayora que ante Nos pende en segunda 
instancia, entre partes, de una  el Sr. Fiscal,  y de otra  D. Juan 
Rives,  á nombre de José Tejedor y G arc ía ,  apodado Canario, 
natural y.vecino de Ja ra fue l ,  soltero, jo rna le ro ,  de 22 años, 
acusado de lesión á  José Martínez, en cuya sentencia se han 
observado los trámites legales, y ha  desempeñado el cargo de 
Ponente el Sr. D. Ignacio Carrasco:

Vista: |
Aceptando la relación de los hechos y los fundamentos de 

la sentencia consultada por el Juez de prim era instancia de 
Ayora;

Fallam os que debemos confirmar y confirmamos la ind i
cada sentencia, por la que se declara que los hechos probados 
constituyen el delito de lesiones ménos graves, con cuya c i r 
cunstancia ag ravan te ,  y que su autor lo es José Tejedor y  
García, habiendo incurrido por ello y se le condena en cuatro 
meses y un dia de arresto mayor, suspensión de todo cargo y 
del derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, al 
abono de 24* pesetas á José Martínez por indemnización y en 
las costas procesales, y por insolvencia de la indemnización 
en un dia del propio arresto por cada 5 pesetas; aprobamos el

auto de insolvencia de 13 de Agosto último; para  que se lleve 
á efecto á su tiempo , líbrese certificación.

Y por esta nuestra sentencia definitivamente juzgando, así 
lo pronunciamos, mandarnos y firmamos.—Ignacio Carrasco. == 
Cristóbal Perez Comoto. =  Manuel Cortés .— Relator, Santiago 
Amat. e

Cuya sentencia se declaró firme en providencia de 14* del 
actual, y se mandó librar certificación para llevarla á efecto, 
según así es de ver y parece de dicha causa, á que me remito.

Y para que conste en cumplimiento de lo mandado, libro la 
presente que firmo en la ciudad de Valencia á los 23 dias del 
mes de Marzo de 1874.—Alfredo Marco.»

Y no habiendo podido tener lugar la notificación del pe
nado por ignorarse su paradero, y por consiguiente su ingreso 
en Jas cárceles de este partido á ex tinguir  la condena que se 
le ha  impuesto, en providencia de este dia , y cumpliendo lo 
prevenido en el art.  129 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se ha acordado llamarle por la presente para que en el té rm i
no de 15 dias comparezca en los estrados de este Juzgado; con 
apercibimiento que de no verificarlo le parará  el perjuicio que 
haya lugar: y pido á los Sres. Jueces en cuya circunscripción 
se encuentre, y á las Autoridades y agentes de policía judicial 
que supieren su paradero lo detengan, poniéndolo á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dadaeri Ayora á 2 9  de Mayo de 1874*.=José de S an d o v a l .=  
Por mandado de S. S., Juan Velazquez.

B a e za .
D. Manuel Poves Becerra, Juez de pr im era  instancia de esta 

ciudad y su partido.
En virtud del presente se cita, llam a y emplaza á José Ca- 

sanova Clemente, hijo de Roque y de María, natura l de Alcoy, 
vecino de Linares, casado, cortador de carnes ,  de 38 años de 
edad, para que dentro del término de 30 dias comparezca en 
este Juzgado á fin de notificarle la sentencia dictada en la 
causa que contra el mismo sigo sobre desobediencia, y citarlo 
y emplazarlo para  ante S. E. la Sala de lo criminal de la A u 
diencia del dis tri to , y hacerle saber nombre P rocurador y 
Abogado que lo defiendan en la misma; apercibido que de no 
verificarlo, sin más citarlo ni emplazarlo, le parará  el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Baeza á 3 de Junio áe 4874*.—Manuel Poves Be- 
ce r r a .= P o r  su mandado, Nicolás Muñoz.

D. Manuel Poves B ecerra,  Juez de pr im era  instancia  de 
esta ciudad y su partido.

En vir tud  del presente se cita, l lama y emplaza á Ildefonso 
Fernandez González, na tura l  de Munuero, vecino de Linares, 
soltero, jornalero ,  de 27 años de edad, para  que dentro del 
término de 10 dias comparezca en este Juzgado para  que lo 
reconozcan dos Facultativos y  expresen si se encuentra  com
pletamente curado de las lesiones que h a  sufrido, y cuánto 
tiempo ha  debido invertirse en su curación, y ofrecerle la cau
sa que sobre lesiones al mismo sigo contra Miguel López So
tes, alias Chavaiera, pa ra  que en el acto de la notificación m a
nifieste terminantem ente si quiere ó no mostrarse parte en 
ella; apercibido que de no verificarlo, sin más citarlo ni em 
plazarlo, seguirá la causa, parándole el perjuicio que haya  lugar.

Dad~ en Baeza á 3 de Junio de 1874.=Manuel Poves Be- 
cerrá.~=Por su mandado, Nicolás Muñoz.

B a n d e .
E n nombre del Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 

de la República, por la que adm inistra  jus tic ia  el Dr. D. José 
Domínguez Izquierdo, Juez de prim era instancia  de la villa de 
Bande y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eusebio Fernandez 
López, hijo de Paulo y María, casado, labrador, de 33 años, 
na tura l del pueblo de Negueira, de la Alcaldía de Muiños, para  
que dentro del té rm ino  de 15 dias, á contar desde la ú l t im a in
serción de este edicto, se presente en este Juzgado y Escriba
nía  del originario pa ra  nom brar  Procurador y Abogado que le 
defiendan en causa que se le instruye sobre falso testimonio; 
apercibido que de no hacerlo seguirá la causa su curso o rd ina
rio, y le p a ra rá  el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Bande á 6 de Junio de 1874.=Dr. José Domínguez 
Izquierdo.=De su orden, Jerónim o Diaz.

B a r c e lo n a .—A fu eras .
D. Félix  de Antonio, Juez de primera instancia  del distrito 

de las Afueras de esta ciudad.
Por  el presente cito y llamo á Antonio N. que vivía en la 

casa núm. 13 de la calle de la F ru ta  de la villa de G rac ia ,  y 
que en la noche del 7 de Mayo último acompañó á F ilom ena 
Capdevila y Vicente Tqrré y Vallverdú desde la calle del P e 
ligro á las afueras de la propia vil la ,  á fin de que dentro del 
término de nueve dias comparezca en este Juzgado al objeto 
de prestar declaración en méritos de la causa cr im inal que 
me hallo instruyendo sobre violación de dicha F ilom ena  Cap
devila, contra el Vicente Terré y Vallverdú; pues así lo tengo 
acordado en providencia de este dia.

Dado en Barcelona á 5 de Junio de 1 8 7 4 .= F é l ix  de A n to -  
n io .= P o r  mandado de S. S., Vicente Jáime, Escribano.

D. F é l ix  de Antonio, Juez de primera instancia  del distrito 
de las Afueras de esta capital.

Por la presente requisitoria hago sabor que en causa c r im i
nal seguida en este Juzgado, sobre hurto  contra Jáime Gr&u y 
Armen gol, de 30 años de edad, casado, negociante, na tu ra l  de 
San Feliú  de Codinas, vecino de Barcelona; Felio Datzira y 
Viñeta, también de 30 años de edad, casado, na tura l  de Tore- 
lló» vecino de Gracia, y  otros, he decretado la prisión de di

chos Datzira y Grau; en su virtud encarezco a l a s  Autoridades 
y agentes procuren la captura de los referidos sujetos y con
ducción á las cárceles nacionales de esta capital con las debi
das seguridades á mi disposición.

Dada en Barcelona á 19 de Mayo de 1874 .= Félix  de Anto
n io .= P o r  mandado de S. S., Francisco Maspons y Labros.

D. Félix  de Antonio, Juez de p rim era instancia del distrito 
de las Afueras de esta ciudad.

Por el presente segundo pregón y  edicto cito, llamo y em 
plazo ¿ Luis Eugenio Ratoré Fruin ,  soltero, de edad 2 3 -años, 
guarnicionero, y á Adelaida Aress y Latíate, de 35 años, viuda, 
modista, de nación franceses, vecinos que fueron de la villa de 
Gracia, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias, contados desde la inserción del presen
te, comparezcan de rejas adentro en las cárceles nacionales de 
esta capital á fin de recibirles declaración indagatoria en m é-  

1 ritos de la causa criminal que contra los mismos ins truyo sobre 
robo de 1.12o pesetas á Gregorio Morales González; bajo aper
cibimiento en caso de incomparecencia  de pararles el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 5 de Junio de 1874.—Félix  de A nto
nio.—Por mandado de S. S., Ventura Utriilo.

D. Félix de Antonio B la n d í ,  Juez de pr im era  instancia del 
distrito de las Afueras de esta capitah

Por el presente primer pregón y edi&to cito , llamo y e m 
plazo al conductor-del carro que tirado por una  caballería en 
la tarde del dia 9 del próximo pasado Febrero  en la calle de 
San Bruno de Badaíona atropelló á una n iña que falleció en 
su consecuencia, cuyos nom bres, señas y paradero se ignora, 
para que comparezca dentro del término de nueve dias ante mi 
Juzgado, sito en el ex -?alac io  Real , 'pa ra  recibirle inquisit iva 
en méritos de la causa criminal que sobro dicho hecho le in s 
truyo; bajo apercibimiento que no verificándolo dentro de d i
cho término le parará  el perjuicio que en derecho ha y a  lugar.

Dado en Barcelona á 2 de Junio de 1 87 4 .= F éj ix  de A nto-  
nio.-=Por mandado de S. S., Francisco Maspons y Labros.

B a r c e I o o a .-S a n  B e ltr á n .
D. Nicolás Castillejo, Juez de pr im era  instancia  del distrito 

de San Beltran de es ta  ciudad.
Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan García Mai- 

né, para que dentro del té rm ino de 15 dias se presente en las 
cárceles de esta ciudad de rejas adentro para responder á los 
cargos que contra el mismo resu ltan  en causa que se instruye 
sobre parricidio; apercibido que de no verificarlo será  decla
rado rebelde y  le pa ra rá  el perjuicio que ha y a  lugar.

Asimismo en nombre de la Nación requiero á los Sres. Ju e 
ces de p r im era  im t m c i a  y municipales en cuya circunscrip
ción se encuentre, y á las Aut ir i lades y agentes de policía j u 
dicial que sup-eren ci paradero del referido Juan  García Mai- 
nc, que es de 34 años de edad, estatura  regular , pelo castaño, 
ojos pardos, nariz regu la r ,  barba poblada, cara oval y  algo 
moreno, procedan á s u  prisión y remisión á las cárceles de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

Dcido en Barcelona á 6 de Junio de 1874.—Nicolás Casti- 
llejo.=--Por mandado de S. S., Plácido Esteve, Escribano.

B c lm o n te  de  Cue n c a.
D. Bernardo Cassani, Juez de prim era  ins tancia  de Belmente 

y su partido.
Por el presente se cüa  , l lama y emplaza por término de 

nueve dias á Julián  Hernández y Gómez , vecino de esta villa, 
para que se presente en este Juzgado y Escriban ía  del ac tua
rio para ser notificado de la sentencia d ic tada  por S. E. la 
Audiencia de .este territorio en causa seguida contra  el mismo 
sobre a llanamiento de morada; pues de no verificarlo le parará  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Belmonte á 1.° de Junio de 1874.=ABernardo Cas- 
s a n i .= P o r  mandado de S. S-, Pedro Pozo.

C abra.
D. Juan Manuel Domínguez, Juez de pr im era  instancia de 

este partido.
Por  la presente requisitoria  hago saber como en este Juz

gado y por ante el infrascrito Escribano se ins truye  causa cri
minal de oficio sobre robo de un mulo, cuyas señas al final se 
anotan, de la propiedad de D. Felipe de la Corte, de esta ve
cindad, e jecutado la m adrugada del dia 8 del actual, estando 
pastando en t ierras  llam adas del Corneta, de este término.

Por tanto encargo á los Sres. Jueces de prim era instancia, 
municipales, Sres. Alcaldes y demás agentes de policía ju d i
cial procedan a practicar las más activas y eficaces diligencias 
para la busca de dicha caballería, la que caso de ser habida la 
pondrán á disposición de este Juzgado con la persona ó perso
nas en cuyo poder se encuentre, si no acreditasen su legítima 
procedencia.

Dada en la ciudad de Cabra á 10 de Junio de 1874.«Juan 
Manuel D om ínguez.=E l actuario, José María Nogués.

Señas del mulo.
Pelo castaño, de unas seis cuartas  escasas de alzada, cerra

do, herrado en la tabla del pescuezo del lado derecho, tiene 
algunos lunares blancos por m ataduras  que se le han  hecho 
del trabajo.

C arb allo .
D. Andrés de Castro P ared es ,  Secretario interino del Ju z 

gado de prim era instancia de este partido.
Por la presente y en .v ir tud  de providencia dictada en esta 

fecha por el Sr. D. Manuel Diaz P orrúa ,  Juez de p r im era  ins« 
1 tancia del mismo, cito en forma á José Castro y Castro , veei- 
• no de la parroquia  de Santiago de M eu s , término municipal
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de Malpica, que se dice hallarse sirviendo en el ejército como 
quinto por dicho Ayuntamiento, á fin de que dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde la inserción de esta cédula en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  ratificar
se de una declaración que el 14 de Febrero último rindió ante 
el Juez de su domicilio en causa contrajese Costa y Costa por 
lesiones á Manuel Puñal Doldan, ó manifieste por escrito el 
punto de su residencia; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
incurrirá en la multa de 8o á 850 pesetas.

Y  para que llegue á conocimiento del interesado, pongo la 
presente que firmo en Carballo á 8 de Junio de 4874.=Andrés 
de Castro, Secretario.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, por la que administra justicia el Sr. D. Manuel Díaz 
Porrúa, Juez de primera instancia de este partido.

Por la presente, mediante no han sido hallados en sus do
m icilios, cita, llama y emplaza á D. Saturnino Periscal y Don 
losé da Vila, vecino de la parroquia que da nombre á esta villa, 
é  fin de que dentro del término de 10 dias, contados desde la 
Inserción de este llamamiento en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en la sala-audiencia del Juzgado á rendir declaración 
Indagatoria en la causa que por delegación de la Excma. Sala 
de lo criminal de la Audiencia del distrito me hallo'instru
yendo contra los mismos y otros sobre abusos que se les atri
buyen haber cometido como individuos de la mesa interina 
del Colegio de esta- villa en las elecciones para Diputados á 
€órtes y Compromisarios para Senadores verificadas en 8 de 
Abril de 4878; bajo apercibimiento que de no presentarse se les 
declarará rebeldes y parará el consiguiente perjuicio.

Dada en Carballo á 8 de Junio de I874.=Manuel Díaz Por- 
ffú?.*=Por man lado de S. S., Andrés de Castro, Secretario.

Coruña.
D. Ricardo Rios Perez, Secretario judicial del Juzgado de 

primera instancia de la Coruña.
Certifico que en causa formada en dicho Juzgado contra 

Juan Rodríguez Touriñan, natural y vecino de la parroquia 
de Santa María de Pastoriza, soltero , labrador , de 83 años de 
edad, y otros por lesiones á José y Vicente Veira, y amenazas 
á Manuel Suarez, recayó sentencia en 88 de Abril último absol
viendo al Juan Rodríguez Touriñan y demás procesados de la 
acusación contra ellos formulada, y declarando que los hechos 
probados constituyen dos faltas de lesiones, se sobreseyó libre
mente en el procedimiento, entendiéndose esta declaración en 
sumario y de oficio las costas procesales, acordando la remesa 
de la causa al Juzgado municipal de Arteijo para la celebra
ción del correspondiente ju icio de faltas. Habiéndose mandado 
remitir dicha causa en consulta á la Superioridad con empla
zamientos, no pudo practicarse el oportuno al Rodríguez Tou- 
riñan por encontrarse ausente en la América del Sur, por cuya 
razón se acordó la publicación de la presente cédula en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de que comparezca aquel ante S. E. 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de este distrito dentro 
del término de 10 dias; prevenido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Y para que consté expido y firmo la presente.
Coruña 8 de Junio de l874.=Ricardo Rios.

Elche.

Por la presente se cita á José Peñaiva Tello y Manuel Mo
lina Fernandez, del vecindario de Creviilente, provincia de A li
sante, para que en el término de 15 dias, á contar desde la in
serción de la- presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 

de dicha provincia, comparezcan ante el Juzgado de pri
mera instancia de este partido, como tienen obligación de ha- 
eedo, á rendir declaración en la causa que se instruye en el 
mismo contra Manuel y Cayetano Ceva Caihuela sobre hom i
cidio de Vicente Perez, pues así lo ha acordado el Sr. Juez de 
primera instancia de dicho partido en providencia de 6 del 
actual; apercibidos que de no comparecer les parará el perjui
cio á que haya lugar.

Elche 8 de Junio de 4874.=Isidro Belda.

Fonsagrada.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e

pública, por la que administra justicia D. Ramón Pórtela V i
dal, Juez del partido de Fonsagrada.

Por la presente requisitoria cito y llamo á los seis hombres 
desconocidos, de los cuales uno era como de 40 años de edad, 
estatura regular, barba corta y castaña, y  algo hoyoso de v i
ruelas, y otro de unos 60 años, estatura corta, barba negra; 
distiendo este chaqueta y pantalón de paño negro, y aquel 
chaqueta también de paño negro y pantalón de tela usada, 
gastando ámbos tapabocas enrollados al cuello y todos con boi
nas encarnadas en la cabeza, .que armados cuatro de escopetas 
y  dos de rewolver asaltaron al anochecer del dia 7 de Mayo 
último la casa de Francisco Dorado , vecino de Estornin, par
roquia de Fontaneira, en el Ayuntamiento de Valeira, robando 
(dinero, ropas y otros efectos, sobre cuyo delito estoy instruyen
do sumario de oficio, para que dentro del término-de 10 dias 
comparezcan á prestar declaración de inquirir en la sala de 
audiencia de este Juzgado; prevenidos de que en otro caso se
rán declarados rebeldes, y les parará el perjuicio que haya 
lugar con arreglo á la vigente ley de Enjuiciamiento cri
minal.

A l mismo tiempo exhorto á las Autoridades, Jefes de la 
fuerza pública y agentes de la policía judicial para que se 
sirvan proceder á la captura de los sobredichos malhechores 
J  á su remesa con la seguridad conveniente á disposición de 
este Juzgado.

Fonsagrada 4 de Junio de 1874.== Ramón Pórtela V id a l.*  
Por mandado de S. S., Manuel Neira, por Villar.

L o ra  d e l R io

D. Hipólito Pardo y García, Juez de primera instancia, en 
comisión, de Lora del Rio y su partido.

Por el presente segundo y último edicto y término de 10 
dias cito, llamo y emplazo á Benito Romero Sigbcnza, Escri
biente, vecino de esta villa, que se encontraba accidentalmente 
en Cantifiana el dia 83 de Octubre último; Enrique Perez Lara, 
Escribiente que fue del Juzgado municipal de Cantillana, ve
cino de Sevilla, y Luis Rlvas García, vecino de C-antillana, Se
cretario que fué del Juzgado municipal de dicha villa; ignorán
dose donde reside el primero; el segundo se dice encontrarse 
en Sevilla y el tercero en Aracena, sin que consten otras c ir 
cunstancias, para que en el preciso término de 40 dias, á contar 
desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se 
presenten en este Juzgado á ratificarse en las declaraciones que 
tienen prestadas en la causa que se sigue contra Andrés López 
Carrera por desacato al Juez municipal, de Cantiliana; aperci
bidas que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Lora del Rio á 8 de Junio de 4874.= Hipólito Par
do y García.— Ei actuario, L. Cárlos-Cavestany.

Lugo.

D. Jesús Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 
la ciudad de Lugo y su partido.

Por el presente y término de nueve dias, que empezarán á 
contarse desde su inserción en los Boletines oficiales de las 
cuatro provincias de Galicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , cito, llamo 
y emplazo á José Pedro González Fernandez, natural de la 
parroquia de Furis, distrito de Castroverde, vecino del barrio 
de Castelo de Abajo, extramuros de esta ciudad, para que com 
parezca ante este Juzgado á responder á los cargos que contra 
él resultan en causa que instruyo contra el mismo y otros so
bre robo de una palanqueta de hierro á Manuel Grande, de San 
Julián de F r io l; advertido que de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Lugo á 6 de Junio de 1874.=Jesús Ferreiro y Her- 
m ida.=Por mandado de S. S., Benito Rodríguez.

Llerena
D. Francisco de Paula Mellado y Morales, Juez de primera 

instancia de esta ciudad de Llerena y pueblos de su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Fernando Ro

mero Santos, cuyo domicilio se ignora, y de las señas que se 
anotarán á continuación, para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde la inserción de la presente requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en la sala-audiencia de este 
Juzgado y por ante la Escribanía del fedatario autorizante, á 
fin de recibirle su declaración indagatoria en causa que en su 
contra se sustancia por desacato á la Autoridad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será declarado rebelde, y le parará 
el perjuicio consiguiente con arreglo á la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Asimismo se excita el celo de todas las Autoridades é indi
viduos de la policía judicial de la Nación para que procedan 
á la busca de dicho procesado, y caso de capturarse, sea rerni- 
.tido á disposición de este Juzgado en concepto de detenido, 
pues en ello se interesa el mejor servicio público.

Dado en la ciudad de Llerena á 8 de Junio de 4874.=Fran- 
cisco de Paula Mellado. =  Por mandado de S. S., Daniel Do
mínguez.

Señas del procesado.
Estatura regular, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca 

regulares, cara redonda, bastante cerrado de barba, rubia, 
defectuoso de una de las piernas, que según se recuerda es la 
derecha y que conduce por una madera de rodilla abajo, y como 
de 40 años, bastante robusto; viste pantalón y chaqueta de 
lana de color, botes negros y gorra de las llamadas manchegas, 
á cuya provincia parece pertenecer según dccia é indicaba su 
acento.

Madrid.—Audiencia.
Por el presente edicto y en virtud de providencia del señor 

D. Francisco Caracciolo Mansi, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta capital, se cita y llama á Ana 
Ruiz y Bravo por término de seis días, á fin de que comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del actuario á prestar declara
ción en causa que se instruye en el mismo.

Madrid 9 de Junio de 4874.=V .# B .°=M ansi.=E l actuario, 
Villarrubia.

Madrid.—Buenavista.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta capital, se cita y llama á 
Cárlos Muñoz González, natural de Espinosa de Henares, hijo 
de Juan y Modesta, de oficio barbero, que habitó calle de la 
Comadre, núm. 88, para que en el término de seis dias com 
parezca en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Molina 
á facilitar datos en la pieza separada referente á su insolvencia 
en la causa que contra él y otros se siguió por tentativa de 
robo; apercibido que de no comparecer le parará perjuicio.

Dada en Madrid á 8 de Junio de 4874.=V .* B.°=Gom ez 
A cebo.=Por mandado de S. S., Francisco Molina.

Por el presente y en virtud de providencia de Sr. Juez de 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se 
cita y llama por una sola vez y término de seis dias á D. Fran
cisco Ramos, que parece ser habitó en la calle de la Escalinata, 
número 8, cuarto principal, para que comparezca aprestar de
claración en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco Fer
nandez de la Torre en .causa criminal que se instruye por 
hurto; apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Las señas personales del procesado son: estatura más bien 
alta, color rubio, con toda ia barba, buena figura y elegante 
porte.

Madrid 5 de Junio de 1874.=El Escribano, Francisco F er
nandez de la Torre.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez in 
terino de primera instancia de Buenavista de esta capital, se 
cita y llama por una sola vez y término de seis dias á Fran
cisca Herranz, cuyo actual domicilio y paradero se ignora* 
para que comparezca en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Francisco Fernandez de la Torre á prestar declaración en 
causa que se instruye por hurto ; apercibida que de no verifi
carlo la parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid o de Junio de 4874.=Ei Escribano, Francisco Fer
nandez de la Torre.

Madrid.—Centro.
D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Audiencia 

fuera de Madrid, Juez de primera instancia del distrito del 
Centro de la misma.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don. 
Gregorio Jiménez, Ayudante que fué de la Estafeta ambulante 
déí Mediterráneo en el mes de Enero de 4878, cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término de nueve dias y bajo 
los apercibimientos legales se presente en este Juzgado, situa
do en el Palacio de Justicia, ex-convento de las Salcsas, Es
cribanía de D. Nicolás de Motta, á prestar declaración como 
procesado en la causa que estoy instruyendo contra el mismo 
y otros por violación de secretos á consecuencia de un certifi
cado procedente de Carlet, que se entregó á dicho Ayudante 
Jiménez y se encontró abierto en el buzón de un estanco de 
la calle de Preciados de esta capital el 46 de Enero de dicho 
año; y se encargaá todas las Autoridades, sus agentes, algua
ciles é individuos de policía judicial que procedan á su busca, 
y caso de ser habido le hagan presentar en este Juzgado de 
mi cargo.

Madrid 6 de Junio de 4874. =  Pantaleon Muntion y Perei^ 
ra.=Nicolás de Motta.

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro de esta capital.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Marce
lino Marin Vicen, de 8o años, estatura regular, delgado, cara 
larga, color moreno claro, ojos pardos, pelo castaño y barba 
clara, natural de La Almunia, é hijo de Hilario y de Paulina, 
que se fugó del Arsenal de la Carraca el 43 de Abril último 
bajo el supuesto nombre de Florencio, y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de 40 dias y bajo los aper
cibimientos de la ley se presente en este Juzgado ó en la cár
cel de Villa á prestar declaración como procesado en la causa 
que contra el mismo instruyo por el delito de hurto.

Y encargo á todas las Autoridades y sus agentes que pro
cedan desde luego á su busca y captura, y caso de ser habido 
le hagan conducir en clase de presó á mi disposición.

Madrid 8 de Junio de 4874,—Pantaleon Muntion y Pereí- 
ra .= P or  mandado de S. S., Nicolás de Motta.

El Sr. D. Pantaleon Muntion y Pereira, Magistrado de Au
diencia y Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, ha acordado en providencia de hoy se cite á Don 
Francisco del Busto, Gobernador que ha sido de la provincia 
de Salamanca, para que comparezca en su audiencia, sita en 
el Palacio de Justicia, dentro dei término de seis dias, a pres
tar una declaración como testigo en causa criminal que se 
instruye por abusos que se dicen cometidos en la liquidación 
de suministros hechos por varios pueblos en la referida pro
vincia durante la guerra de la Independencia.

Y para que tenga efecto la citación, expido la presente en 
Madrid á 9 de Junio de 4874.—El Escribano, José María Miller.

M adrid .- Hospicio.
Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 

de Aldana, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito dei Hospicio de esta capital, 
se cita, llama y emplaza por término ¿e 80 dias á Cesáreo Fra- 
gela, natural de San Muedé de Boldomillo, casado, hijo de Bal
tasar y de Margarita, sirviente, y cuyo paradero se ignora, á 
fin de que se presente en dicho Juzgado y Escribanía de Don 
Valentín Ballester con el objeto de hacerle saber y emplazarle 
para ante ia Audiencia de este territorio en auto recaído en 
causa que se le sigue en dicho Juzgado por coacción y ame
nazas ; en la inteligencia que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 6 de Junio de 4874.=Juan de A ldana.= Valentín 
Ballester.

En virtud'de providencia del Sr. D. Juan de Aldana y Car- 
bajal, Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, se 
cita por el presente primero y único edicto á Rem igio Gómez 
Isidro, para que dentro del término de nueve dias comparezca á 
declarar en la causa criminal que se sigue contra Severiano 
Juan de la Oliva Isidro por haber tomado el nombre de Remi
gio Gómez Isidro, y se ofrece á este dicha causa para que diga si 
quiere ser parte en ella y si renuncia la indemnización de da
ños y  perjuicios.

Madrid 8 de Junio de 4874.

M adrid.—Latina.
t D. Rafael Alcaráz y Ramos, Juez de primera instancia del 

distrito de la Latina de esta capital.
Por la presente se llama y emplaza por término ¿e 80 dias
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á  María Sánchez Florez, para que se presente en la Secre ta
r ía  de ia Sala de lo criminal de la Audiencia del territorio  
para la practica de una  diligencia en causa que pende contra  
la mism a y Manuel Perez por am ancebam iento ; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo se la declarará rebelde y con
tumaz, parándola el perjuicio que h aya  lugar. Se encarga á 
todas las Autoridades quc#tengan noticia del paradero de la 
referida Sánchez la requieran de presentación en la mencio
nada Secretaría, poniéndolo si no en conocimiento de este 
Juzgado.

Madrid 5 de Junio de 1874.—Rafael Alcaráz y Ramos.—= 
Por mandado de S. S., José T. Sánchez de las Matas.

En vir tud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de eUa capital,  se cita á las personas 
á quienes pertenezcan los efectos que después se expresarán, 
para que en el término de seis dias comparezcan en dicho Juz
gado, sito en el piso principal del ex-convento de las Salesas, 
á  fin de que presten declaración en la causa que se sigue por 
presumirse que los mencionados efectos hayan sido sustraídos 
fraudulentamente por las personas á quienes les fueron ocupa
dos; también se cita para que declare en dicha causa á Don 
Manuel liuiz, con cuyo nombre y apellido aparecen en una 
papeleta que está cosida á uno de les efectos referidos.

Efectos.
Un colchón con lana.
Dos sábanas usadas,
Una m anta encarnada.
Una almohada.
Un pantalón.
Un chaleco.
Un chaquetón.
Ufi bastón de caña.
Madrid 8 de Junio de 4874.—El Escribano, Severiano de 

Diego.
Madrid. --Palac io .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se cita, llama y emplaza 
á D. Pedro Rignlt, D. Pedro Bermell y D. Pedro Badía, los cua
les en el mes de Abril del año último se hospedaron en la F on
da de Barcelona, situada en la calle do la Abada, á fin de que 
en el término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado á 
prestar declaración en causa criminal.

Madrid 4 de Junio de 4874. =  E; actuario,  Pascual Esfceve.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta capital, se cita y llama á todas 
las personas que sepan quién sea el dueño db unas cuatro a r 
robas y media de planchas de plomo que conducía la m ad ru 
gada del 45 de Marzo último Ramón Poves Boj,_ cuyo plomo se 
halla  detenido en este Juzgado , á ñn de que en el término 
de 40 días comparezcan á prestar declaración en la causa que 
con tal motivo se instruye.

Madrid 5 de Junio cío i 874. — El actuario, Pascual Estove.
M ad ridejos.

D. José María Moraleda de Espinosa, Juez de prim era  in s 
tancia de esta villa y su partido.

Por el presente se c ita ,  llama y emplaza á tres hombres 
desconocidos, armados, vestidos dos de ellos de bombachos do 
piel y otro de paño, uno con montera y los otros con som bre
ro y borceguíes, que en la noche de 2o de Mayo ú timo allana
ron las habitaciones altas d é la  casa de campo, situada en este 
término, denominada Val dezarza, para  que en el término de 
nueve dias comparezcan en este Juzgado á responder de los 
cargos nue les resultan en el sumario que por tal hecho ins
truyo; bajo apercibimiento que de no hacerlo se seguirá en su 
rebeldía parándoles el perjuicio que h aya  lugar.

Dado en Madridejos á 9 de Junio de 4874.=J'osó María Mo- 
ra leda .=P or mandado de S. S., José Ruiz de la Rica.

Málaga. --Alameda.
D. Andrés Calleja y Sánchez, Juez de primera instancia del 

distrito  de la Alameda de esta ciudad &c.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térm i

no de do días, á contar desde ia publicación del presente edicto 
en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d  , á 
Antonio Fernandez Blanco, natural de Olías, y de esta vecin
dad, casado, del campo, de 34 años de edad, para  que dentro 
¡le él se presente en la sala-audiencia de este Juzgado para la 
práctica de cierta diligencia judicial en causa que se le ins tru
ye sobre lesiones; apercibido que de no verificarlo le parará  el 
perjuicio que haya  lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 6 ele Junio de 4.8 74.--Andrés 
Calleja.--=Por mandato de S. S., José González.

M á l a g a .—S anto D o m in g o .

En vir tud de la presente requisitoria, y por providencia d e l  
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Santo Domingo 
de esta ciudad, se cita, l lama y emplaza por término de 4o 
dias á los dos hombres que la noche del 48 de Abril último 
hirió  uno de ellos á José López Royes, soldado del banderín 
de U ltram ar ,  en el paseo que media desde el Pue te de Te- 
tuan á la calle Cuarteles, á ñn de que se presenten en este Juz 
gado á rend ir  sus inquisitivas en 3a causa que se sigue sobre 
las lesiones que sufre el López; apercibidos que de no verifi
carlo se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio que 
haya lugar,

Málaga 5 de Junio de 4874.—EI Escribano, Salvador Clares.

M a n a co r .
D. Francisco de Asís Ibañez, Juez de primera instancia de 

este partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á

Jáime Vidal, de apodo Beunarez, vecino de la villa de S an ta -  
ñy, de unos 40 años de edad, estatura  regu la r ,  enjuto de car
nes, color moreno ; viste chaqueta y pantalón oscuro , zapatos 
blancos de becerro y sombrero hongo negro, por haberse a u 
sentado de su domicilio en el día de la incoación de esta su 
maria, en la que aparece como presunto reo del delito de le
siones graves causadas á Miguel Tomás y Salva en la m ad ru 
gada del 24 de Mayo último , quedando mandado que en el 
término de nueve dias se presente en las cárceles de este Juz
gado; con apercibimiento que de no verificarlo será declarado 
rebelde, parándole los perjuicios á que diere lugar con arreglo 
á ley.

Y asimismo requiero á los Sres. Jueces de la Nación , A u 
toridades y agentes de policía judicial y Guardia civil que en 
caso de averiguar el paradero del citado Vidal procedan á su 
prisión y remisión á la cárcel de este partido ; pues así lo ten
go acordado en providencia del dia de ayer.

Dada en Manacor á 4.° de Junio de 4874. =  Francisco de 
Asís Ibañez .=Andrés Cardell.

Marbella.
D. Manuel Florez de S ie r ra ,  Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria hago saber como en este J u z 

gado y por la Escribanía de los actuará- s que refrendan se si
gue causa criminal de oficio contra Bernardo Aguirre Góngora, 
natural de A lmería , vecino que fué de dicha población, casa
do, marinero y de 34 años de edad, por el delito do lesiones 
graves á Diego Gallardo Gil, do este domicilio, en cuya cau
sa se acordó por auto de 27 de Abril anterior declarar concluso 
el sumario y que se le hiciera saber al dicho procesado para 
que nombrase Abogado y Procurador que lo defendiera ; y 
no habiendo podido citársele per ignorarse su achual domicilio 
á pesar de las diligencias que se han practicado, he dispuesto 
en providencia fecha de ayer publicar su llamamiento por me
dio de edict 'S para que en el término de do dias comparezca 
ante este Juzgado con el fin de que nombre dichos Abogado 
y P ro cu rad o r ; bajo el oportuno apercibimiento de que si nó 
comparece le parará  el perjuicio que haya  lugar.

Dada en Marbeüa á 7 de Junio de 4874.—Manuel Florez de 
Sierra.«UPor mandado de S. S., Antonio Amores.—ITamon 
Donoso.

D. Manuel Florez de S ie r ra ,  Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Ai Sr. Juez de prim era instancia de la ciudad de Vélez- 
Málaga, á*cuyo partido judicial correspondo el lugar de Mcn- 
diola, partido de la  A ta laya ,  término de la Vihuela, que labra 
Francisco Javier Jiménez Campo, y á todos los Sres. .Jueces, 
Alcaldes, puestos de la Guardia civil y demás dependientes de 
la policía judicial hago saber como en causa pendiente en esto 
Juzgado contra Antonio Lozano Jiménez, alias el Nono, vecino 
de Mijas, y de 49 años de edad, cuyas demás circunstancias se 
ignoran, prófugo, sobro muerto á José Urtiz  Martin, ai las G ar
robo, la noche del O de Enero del año próximo pasado, en una 
hacienda de campo, partido de la Atalaya, término de Mijas, 
he mandado en 41 del actual se proceda á su prisión provi
sional en la cárcel do esta ciudad, cabeza de partido judicial, 
señalándose e para su comparecencia y  presentación en la m is
ma el término de 20 dias; bajo apercibimiento de lo que h a y a  
lugar en su rebeldía.

Y para que tenga efecto la busca, prisión y conducción del 
referido Lozano á esta cárcel en el caso de que sea habido, se 
expido e s ta  reqiusííoria en v irtud á lo dispuesto en el art. 430 
de la ley provisional de Enjuiciamiento crim inal,  que se p u 
blicará en la forma conveniente.

Dada en Marbelia á 30 de Mayo de 4874.= Manuel Florez 
de Sierra.*»® Por mandado de S. S., Antonio A m ores .= R am o n  
Donoso.

M u la .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e 

pública, D. Santiago Aparicio Moreno, Abogado de los T r ibu 
nales nacionales, Juez municipal de está vil la de Mulo, é inte
rino de primera instancia de la misma y su partido por en
fermedad del propietario.

Por el presento hago saber que en este Juzgado se in s truye  
causa criminal de oficio sobre hallazgo de i cadáver de una 
mujer desconocida sn  la escalera de ia fonda t itulada del Aguila, 
de los baños termales de la villa de Archeria el dia 6 de Mayo 
último, el cual representa unos 70 años de edad, color moreno, 
nariz regular, pelo cano; vistiendo pañuelo azul descolorido á 
la cabeza, falda del mismo color y estado, pañuelo blanco al 
cuello también descolorido; calza alpargatas deterioradas, siendo 
su aspecto general andra joso ; y no habiéndose podido identi
ficar dicho cadáver se ha  acordado en la expresada causa se 
anuncie al público por medio del presento edicto, que se in
sertará en el Boletín  de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para 
que les persones que conozcan ó tengan algún dato para  poder 
identificar el repetido cadáver comparezcan al Juzgado á e x 
ponerlo expresando además si lo supieren la causa do la muerte, 
y que se ofrezca la causa á les parientes de la finada por tér
mino de 45 días por si en ella quieren mostrarse naide; bajo 
apercibimiento de que pasado esto término seguirá la causa 
sus trámites.

Dado en Muía á 6 de Junio de 1874.^30,0 llago A parle lo.=  
Por su mandado, Julián Martines Sorzano.

Murcia—San Juan.
D» Manuel Navarro y Catalá. Juez de primera instancia del 

distrito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria, y en v irtud de providencia d ic 

tada en la causa que en este Juzgado se ins truye contra Josefa 
Gómez Robles sobre hurto de varios cubiertos de p l a t a , so ha

acordado se llamo por primero y único edicto y término de 20 
dias, á contar desde la inserción de esta requisitoria en el Bo
letín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Francisco Izquierdo Mar
tínez, hijo de Francisco y A ntonia ,  natural de las islas Cana
rias, vecino del partido de la N ora , estatura a lta ,  grueso, ojos 
negros, y viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela de algo- 
don, y de 22 años de edad, para que comparezca en este Juzga
do á declarar en dicha causa; apercibido de que si no lo veri
fica se le declarará rebelde y sufrirá los perjuicios que haya 
lugar.

Dada en Murcia á 3 de Junio de 1874.«M an u e l  N avarro .=» 
El actuario, Antonio Ponce de León.

Olmedo.

D. Isidro Esquer, Juez de prim era  instancia de esta villa 
de Olmedo y su partido.

Por el presente se c ita ,  l lama y emplaza á los gitanos José 
Vázquez y Francisco N avarro, domiciliados últ imamente en 
Domingo García, provincia de Segovia, para  que en el término 
de 40 dias, contados desde el en que se inserte este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á practi
car cierta diligencia en 3a causa que se ins truye  contra los 
gitanos Ramón Montoya Duval y F e rm in  Borja Jiménez sobre 
robo de caballerías y  otros efectos.

Dado en Olmedo á 6 de Junio de í874.=^Isidro E s q u e r .=  
Por  mandado de S. S., F ernando  García  Cuadrillero.

Piedrabuena, en Ciudad Real.

D. Lúeas Poveda, Juez de prim era instancia de esta capital, 
y  encargado en comisión del Juzgado de Pieárabuena.

Por el. presente edicto cito, llamo y emplazo á Manuel F a -  
bero y Estra tan  Luengo, vecinos de Garvayuela, cuyo paradero 
se ign o ra ,  para que en el término de 40 días , á contar desde 
su inserción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  

d e  M a d r i d , se presenten en este Juzgado á fin de pres tar  de
claración en la causa que de oficio se sigue sobre robo á Hi
lario Camacho, vecino de la Puebla de Don Rodrigo, por 44 
hombres desconocidos en la noche del 28 al 29 de Octubre úl
timo.

Dado en Ciudad-Real á 7 de Junio de 4874.=Lúcas Pove
da.«=De orden de S. S., Carmelo Sucasao y Crespo.

P i n a .

fiD. Julián  Lucio P iqueras ,  Juez de prim era  instancia del 
partido de Pina  de Ebro.

Por el presente se cita y  llama á Juan Lafarga, Manuel 
Martínez Aragón, Manuel Martínez Tortajada y Manuel Martí
nez Zardova, vecinos de Zaragoza, y Manuel Martínez Tejero, 
de 6o años de edad, vecino de Montañanes, cuyo actual p a ra 
dero no ha podido averiguarse, para  que en el término de 40 
dias comparezcan en este Juzgado á declarar en causa que se 
sigue sobre sustracción de efectos de D. Juan  Bautista  Dupuis 
en la venta de Bihaia, término de Vetilla de E bro :  apercibién
doles que de no verificarlo les parará  el perjuicio que .es con
siguiente.

Dado en P ina  á 9 de Junio de 4874.=Licenciado Julián L u 
cio Piqueras.--=De su orden, Pedro Antonio Fernandez.

Pola de Lena.

D. Mariano Romo y H ierro ,  Juez de prim era  instancia de 
Lena y su partido.

P o r  la. presente .requisitoria cito, llamo y emplazo á Euse- 
bio Fernandez  y Sánchez, na tura l  y vecino de Arrojo, Con
cejo de Quirós, de 26 años de edad, so ltero , jo rna le ro ,  para 
que en el término, de 10 dias, á contar desde ia inserción de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezca ante este Juzgado á fin de hacerle saber 
la  sentencia dictada por la Superioridad en la causa que en el 
mismo se sustanció sobre lesiones graves á Antonio García 
Tuñon; apercibido que de no verificarlo lo parará  el perjuicio 
que h ay a  lugar.

Dada en la Pola de Lena á 7 de Jun io  de 4874.^4íariano 
Romo y H ic r ro .= P o r  su mandado, R amón Q. Casado.

En  nombre del Sr. Presidente del Poder Ejecutivo de la 
Re-pública, D. Fab ian  Gil Pe rez ,  Juez de prim era  instancia de 
esta villa y su partido.

Por  el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Facero, 
Pedro Arias, Antonio Latorre y otros, cuyas señas y punto de 
su vecindad se ignoran, para  que en el término de 20 dias, con-, 
tados desde la  inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se presenten en las salas de audiencia de este Juzgado 
á responder de los cargos que les resultan  en causa criminal 
que instruyo por la huelga por los mismos intentada el 24 de 
Mayo del año pasado en el trozo núm. 4.p del ferro-carr il  del 
Noroeste, en término de la Granja de San Vicente; apercibi
dos de que- trascurrido dicho término sin haberlo verificado 
les parará el perjuicio á que haya  lugar.

Dado en Ponferrada á 20 de Mayo de 4874 .= F ab ian  Gil 
P e rez .= D e orden de S. S., Manuel Verea.

Priego de Córdoba.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R epú

blica, por la que adm inis tra  ju s t ic ia , D. Pedro Güeto y Ulloa, 
Juez de prim era  instancia del partido de Priego, en la provin
cia de Córdoba.

Hago saber que en el sumario de causa criminal que ins
truyo contra el Ayuntamiento  republicano federal de esta villa 
por malversación de fondos públicos , se expidió la cédula del 
tenor siguiente :

«Cédula de citación. — El Sr. Juez de primera instancia de 
este partido ha  resuelto en providencia de lioy se cite á Don 
Manuel Pedrajas R u e d a , de este dom icil io , habitante  en la
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calle Llano de San P ed ro ,  para  que comparezca en su sala-
audiencia el día de m añana  y hora de las once á prestar  cierta 
declaración; bajo las advertencias y apercibimientos estable
cidos en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y para que pueda hacerse la citación acordada expido la 
presente cédula original en Priego á 5 de Junio de 1874 .=Juan  
Eugenio Moreno.»

Y como quiera que dicha citación no h ay a  podido tener 
efecto por haberse ausentado de esta villa é ignorarse el pa
radero de D. Manuel Pedra jas R ueda , se publica la indicada 
cédula para que llegue á conocimiento del expresado indiv i
duo y comparezca á prestar la declaración acordada.

Dada en Priego á 6 de Junio de 1874.=Pedro Güeto.**Por 
mandado de S. S., Juan Eugenio Moreno.

R e q u e n a
D. José de la B arre ra  y Castro, Juez de p r im era  instancia  

de esta ciudad de Requena y  su partido.
En  virtud del presente único nregon y edicto se cita, l lama 

y  emplaza á Gregorio López García, alias Gorro, na tura l  y ve
cino de Cándete, para  que en. el término de '20 dias,  contados 
desde la publicación del presente en el Boletín, oficial y G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á  reconocer un d o 
cumento, y responder á los cargos que le resultan  en la  causa 
que e rn tra  el mismo estoy instruyendo sobre am enazas;  bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará  rebelde, 
parándole el perjuicio á  que hubiere lugar.

Dado en Requena á 9 de Junio de 1 8 7 4 =  José de la Bar-  
r e r a .= P o r  su mandado, José Fagoaga.

D. José de la B arre ra  y Castro , Juez de p r im era  instancia 
de esta ciudad de Requena y su partido.

Por el presente sexto y último edicto hago saber que en e* 
año 1869 falleció el Registrador de la Propiedad que fué de 
este partido D. Vicente Vidal y Gener, lo cual se hace público 
en cumplimiento y á los efectos del art. 806 de la vigente ley 
hipotecaria.

Dado en Requena á 9 de Junio de 1 8 7 4 =  José de la B ar-  
r e r a .= P o r  su 'm andado, José Fagoaga.

S a n  F e r n a n d o
E n nombre del Presiden te  del Poder Ejecutivo de la R e 

pública, por la que administro  justicia , D. José Pen ichet y Ca
lima,no, Juez de p rim era instancia de este partido.

Por  la presente llamo á Juan Bautis ta Toro y T o r o , n a tu 
ral de Vil lamartin, vecino que fué de esta ciudad, casado, em
pleado cesante, de 43 años de edad, para  que en el término de 
16 d )as, contados desdi? el de la ú lt im a publicación de esta 
requisitoria en los periódicos oficiales, se presente en la cárcel 
de este partido á oir la notificación de la sentencia firme que 
h a  recaído en la causa seguida contra el mismo por atentado y 
lesiones á un agente de la Autoridad y cumplir  la pena que por 
ella se le ha  impuesto; apercibido que de no hacerlo le parará  
el perjuicio que h ay a  Jugar con arreglo á  la le y  de E n ju ic ia 
miento criminal.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles y 
m ili ta res  y agentes de la policía judicial practiquen las mas 
activas diligencias en solicitud del Toro, y habido lo capturen 
remitiéndolo á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

San. Fernando 31 de Mayo de 1 8 7 4 = Jo sé  Penichet y Cali- 
mano.—Francisco del Castillo.

R o q u e .
D. Joaquin Girón J im énez,  Juez de prim era  instancia de 

este partido.
Por  la presente requisitoria  se cita, l lam a y emplaza á Vi

cente Nuñez y Juan  Vivas, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que en el térm ino de 13 dias ,  contados desde que 
e s t a  aparezca inserta  en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B le tin  oficial 
de esta provincia de Cádiz, se presenten en este Juzgado á 
prestar  inquisit iva en causa que se les sigue por defraudación; 
apercibidos que de no hacerlo se les declarará contumaces y 
rebeldes, parándoles el perjuicio que hay a  lugar.

Asimismo se encarga á los Sres. Juezes en cuyo partido' se 
encuentren y las A utoridades,  agentes áe la policía judicial y 
Guardia civil que supieren el paradero de los referidos V i
cente Nuñez y Juan Vivas, procedan á su detención y remisión 
á la cárcel de esta ciudad y á mi disposición.

Dada en la ciudad de San Roque á 2 de Junio de 1 8 7 4 = '  
Joaquín G iro n .= P o r  su m a n d a d o , Francisco de P au la  Mones- 
terio.

D. Francisco González Chia, Juez de p r im era  instancia de 
esta ciudad de Segovia y su partido.

Hago saber que en este mi Juzgado se sigue expediente pa ra  ; 
la devolución de la fianza constitu ida por D. Manuel Rosado y 
Hudson, Registrador que fué de la propiedad de este partido, 
y en  cumplimiento de lo prevenido en el art. 306 de la ley 
hipotecaria se publica el presente segundo anuncio á  fin de 
que llegue á notic ia de todos aquellos que tengan alguna ac
ción que deducir contra dicho Sr. Rosado por responsabilidad 
contraida en el desempeño de su cargo pa ra  que lo verifiquen 
en debida forma.

Dado en Segovia á 8 de Junio de 1 8 7 4 = F ra n c is c o  Gonzá
lez C h ia .= E i  Secretario, Gregorio Saez,

S e v i l l a —S a n  V íc en te .
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo do la R e

pública, por la que administro jus t ic ia ,  D. Pedro Blanco Ju n 
quera, Juez de pr im era  instancia  del distr ito de San Vicente 
de esta ciudad.

En virtud de la presente requisitoria  cito, llamo y emplazo 
por término de 20 dias al conocido por Juanillo , sin que resulte

su nombre ni apellido, como de 14 años de edad, vecino de esta 
capital, cuerpo mediano, delgado, pelo rubio, con pantalón azul 
de cu ad ros , zapatos blancos y en mangas de camisa, para que 
en dicho termino se presente en este Juzgado con el fin de que 
preste inquisitiva en la causa que se le sigue por lesiones; bajo 
apercibimiento que de no hacerlo le p a ra rá  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dada, en Sevilla á 8 de Junio de 1874.-=Pedro B lan co .= E l  
actuario, José Luis  García Gómez.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú- 
! blica, por la que administro justicia, D. Pedro Blanco Junque

ra, Juez de pr im era  instancia del dis tr i to  de San Vicente de 
esta capital.

En  virtud, de la presente requisitoria  cito, llamo y empiezo 
por término de 20 dias á Manuel Duran Fernandez, na tura l y 
vecino de la y iba  de la A lgaba,  hijo de Diego y Dolores, de 
estado casado, jornalero y de 29 años de edad, para  que en d i
cho término se presente en la cárcel nacional de esta ciudad, 
á fin de que cumpla la condena que se le ha impuesto por la 
Excma. Audiencia dei territorio en causa que se le ha  seguido 
por lesiones; bajo apercibimiento que de no hacerlo le pa ra rá  
el perjuicio que h aya  lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
Manuel Duran Fernandez, remitiéndolo por tránsitos á esta 
cárcel nacional.

Dada en Sevilla á 8 de Junio de 1874 .= Pedro  Blanco.—El 
actuario, José Luis García Gómez.

D. Pedro Blanco y Junquera, Juez de p rim era  instancia del 
distr ito de San Vicente de esta capital.

E n  virtud del: presente se hace saber á  Manuel Roson Al- 
varez, José Expósito , conocido por José Reina, alias el Loro; 
Antonio Viüanueva, álias Tacones, y Francisco Gataian Alva
rez, de este vecindario , y cuyo paradero se ignora, ó en caso 
de que h ayan  fallecido á sus herederos, que en la causa que 
se les ha seguido por robo ha  recaído ejecutoria de la Sala 
criminal de esta Audiencia con fecha 30 de Marzo último, por 
la que se absuelve libremente á los dos primeros, y se sobresee 
en cuanto á los restantes con las costas de oficio. Y para que 
les sirva de notificación en forma, se publica el presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  oficial de la provincia de Sevilla 
á .9 de Junio de 1874.=Pedro B ian c o .= E l  ac tu a r io , M. de J. 
Miguel.

Sos, en Tauste.
D. Faustino Oneca, Juez de p r im era  ins tancia  del partido 

de Sos, con residencia  accidental, en la villa  de Tauste.
Por la presente requisitoria cito y llamo á Jerónimo Buato, 

vecino de Luesia, cuyo paradero se ignora, pa ra  que dentro de 
nueve dias, siguientes al de su publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y B oletín oficial de la provincia, se presente en 1a  sala- 
audiencia de este Juzgado á  responder á los cargos que le r e 
sultan  en el sum ario de causa criminal que en el mismo se 
ins truye  contra dicho sujeto sobre homicidio de Mariano A b a
día; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado r e 
belde, y le pa ra rá  el perjuicio á que hubiere lugar  con arreglo 
á la- ley  provisional de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo en nombre de la Nación requiero á los 
Sres. Jueces de prim era  instancia de E jea de los Caballeros, 
Jaca y Tafalla por presumirse que el procesado se encuentra 
en territorio de alguno de dichos Juzgados y á los demás de la 
Nación, para que por sí y por medio de Jos agentes de policía 
judicial de sus respectivas demarcaciones se practiquen las 
diligencias conducentes á la busca y captura del relacionado 
Jerónimo Duato, cuyas señas se expresan á continuación, y 
conseguida que se rem ita  con las seguridades convenientes á 
las cárceles de esta villa por hallarse  decretada su detención.

Dada en Tauste á 8 d^ Junio  de 1874.=Faustino Oneca.-=  
Por mandado de S. S., Pedro Ponz.

Señas de Jerónim o D m to.
E sta tura  r e g u la r , peló castaño claro, de unos 27 años de 

edad; viste calzón y chaleco negros de pana muy usados, blu
sa y zaragüelles azules , faja de lana morada usada ,  median 
negras, peduques blancos de lana, abarcas de suela y som bre
ro, lleva consigo una mochila y va armado de una carabina.

D. Faustino  Oneca, Juez de pr im era  instancia del partido 
de Sos, con residencia accidental en la villa de Tauste.

Por  la. presente requisitoria cito y llamo á Manuel V entura 
y  Domingo Martínez, vecinos de Ruesta, cuyas señas se i n s e r 
tarán  á continuación , para  que en el término de nueve di as, 
siguientes ai de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo
letín  oficial de la provincia, comparezcan en la sa la-audienc ia  
de este Juzgado á responder á los cargos que contra los m is
mos resulta en el sumario de causa criminal que me hallo  
instruyendo sobre lesiones á Miguel Clavería y Matías F e r 
n a n d e z ; pues que en otro caso serán declarados rebeldes, y les 
parará  el perjuicio á que hubiere  lugar con arreglo á la ley 
provisional de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Tauste á 8 de Junio de 1874.—Faustino O n eca .=  
Por mandado de S. S . , Pedro Ponz.

Señas de los procesados.
Manuel Ventura, de 24 años de edad, estatura regular, pelo 

rojo, cara ovalada; viste calzón de mahon, calzoncillos blancos 
y  azules, medias negras, blusa azul, pañuelo de pita en la ca
beza, calzado do abarcas de corregí 1 coi: pedazos de blanqueta 
ó alpargatas con pezales y camisa de lienzo.

Domingo M artínez, de 26 años de e d a d , estatura  a l t a , pelo 
negro, cara larga, color sano; v is te  pantalón de coior ceni

zoso, blusa azul, camisa de lienzo, pañuelo de pita en la cabe
za y alpargatas pasadas á lo navarro, y es algo garroso.

U berta.
D. Antonio Alvarez Ossorio, Juez de pr im era  instancia de 

esta Ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. C á ro s  Gas

cón, como representante de la compañía l í r ico -d ram ática ,  y á 
los actores de la íhisma D. Cristóbal Ruiz Gómez, Juan  Repa- 
raz, Manuel Imperial y el conocido por Garrido, cuyo ac tual 
paradero se ignora, para que en el término de i 5 dias, que em 
pezarán á contarse desde el siguiente al de la inserción de esta 
requisitoria, comparezcan en la sala-audiencia de este Juzgado 
á fin de prestar declaraciones respectivamente en la causa que 
se sigue en averiguación de los autores de. los insultas d ir ig i
dos al Delegado de la Autoridad local de esta población y  le
siones inferidas al D. Cristóbal Ruiz; apercibido que de no h a 
cerlo así les parará  el perjuicio que haya lugar.

Dada en la ciudad de Ubeda á 6 de Junio de 187 4 .= A nto -  
nio Alvarez Ossorio.— Por su mandado, Juan Seraíin López.

V ald erro b re s, e n  A lca ñ iz .
D. Juan Clavería, Juez de primera instancia de Valderro- 

bres y su partido, con residencia accidental en Alcañiz.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo d M:gueí 

Tigei y B.iil, álias Pausot, soltero, labrador, de 18 años, n a tu 
ral  y vecino de Fresneda, para que en el término de 30 dias so 
presente en las cárceles de este Juzgado al objeto de recibirle 
su indagatoria en la causa que se sigue contra el mismo sobre 
homicidio por imprudencia tem eraria  de J sé Aguilar ; pues 
de no verificarlo se le seguirá la causa en rebeldía y le parará 
el perjuicio que h ay a  lugar, cuyas señas se anotarán  á conti
nuación.

Dada en Alcañiz á 6 de Junio de 1874. — Juan  Clavería. =  
P or  mandado de S. S., Antonio Borras.

Señas de Miguel T igely B a ü , alias Pausot.
E sta tu ra  regular, pelo castaño ose u r o , barba nada, color 

sano; viste chaque ta ,  pantalón y pola n-¡s como los carlis tas  
que se han  visto, boina encarnada y alpargatas á lo miñón.

V a le n c ia .—S erra n os.
E u virtud de sentencia dictada ante mí en 3 del corriente 

por el Sr. Juez de pr im era  instancia  dei dis tri to  de Serranos 
de esta capital en la. causa sustanciada en el mismo en virtud 
de denuncia de Salvador Garrigós y Juan  sobre falsedad de 
unos poderes m il i ta res ,  se cita y emplaza á dicho Salvador 
Garrigós y Juan, vecino que fue de eRa ciudad en la cal e de 
la Palma, núm. 12, para que dentro de nueve dias se presente 
en este, situado en el ex-convento del Carmen, á nom brar  Abo
gado y Procurador para su defensa y representación en la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este distrito; bajo aper
cibimiento que en otro casóse  le designará de oficio, parándole 
el perjuicio que h a ya  lugar.

' Y á fin de que tenga lugar la citación y emplazamiento del 
Garrigós, expido la presente que firmo en Valencia á 6  de Junio  
de 1874.=Arcadio Just.

V a lla d a lid - - P la za .
D. R am ón Crespo y Vicente , Abogado del ilustre Colegio 

de Madrid, Juez de prim era  instancia del distrito de la P laza  
de Vallado]id.

Hago saber que en este mi Juzgado y Escribanía del refren 
dan le se sigue causa crimina! de oficio contra. Miguel Covar- 
ru b ias  Manzano, de esta na tura leza y residencia, soltero. d e 2 í  
años de edad, curtidor, sobre atentado contra un vigilante de 
a rbitr ios municipales, en la que ignorándose su actual p a rade
ro, he acordado citarle y emplazarle, como le cito y emplazo 
por medio de la presente requisitoria , para que dentro del tér
mino de 10 dias comparezca en la sala de audiencia, sita en 
el Palacio de Justicia ,  con el fin de notificarle la. sentencia 
pronunciada y emplazarle pa ra  ante el T ribunal Superior: 
apercibiéndole que de no hacerlo se le i rrogarán los perjuicios- 
de derecho.

Dada en Valladolid á 8 de Junio de *874.=Ram on Crespo 
y Vicente .=Loon Gervás.

V alls .
D. Jacobo Recarey, Juez de primera instancia de Ja villa 

de Vahs en la provincia de Tarragona.
P or  esta requisitoria y término de 15 ellas cito, llamo y em 

plazo á R am ón  Compte y Güila, conocido por Ramonet Ola- 
gue, habitante  en los Pisos de Geldoni, e,n esta villa ,  á fin de 
que se presente en la cárcel pública de la m ism a para recib ír
sele la correspondiente declaración indagatoria en causa que 
contra el mismo se instruye á testimonio del infrascrito ac tua
rio, sobre lesiones á Pablo Forés y Poch , do esta vecindad, 
pues así lo he acordado'én la mism a ; advertido dé que si no 
comparece se dará á la causa en su dia el trám ite  que cor
responda.

A la vez en nombre de Ja Nación exhorto y requiero, y  de 
mi parte ruego y encargo á las Autoridades civiles y m il i ta
res, á los dependientes de su Autoridad, á los individuos de 
policía judicial  y á cualquier ciudadano se s irvan proceder á 
la busca, detención y remisión á esto Juzgado del mencionado 
sujeto.

Dada en Valls á 11 de Abril de 18 7 4 = Jaoo b o  R ccarey .=  
Por mandado de S. S., Tomás Blasi, Escribano.

En nombre del Presidente de la R epública,  D. Jacobo R e 
carey, Juez de primera instancia de la villa de Valls, de ascenso, 
en la provincia de Tarragona.

Por esta requisitoria y térm ino de 30 días cito, Hamo y em 
plazo á José Gil y  Castellví,  contratista que ha  sido de sus t i
tu tos  para quintos en T arragona en el reemplazo de 1872f á
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fin de que se p resen te  en  la c á r c e l  pública de esta v i l la  á p re s 
t a r  la correspond ien te  declaración indaga to r ia  en causa  que se 
in s t ru y e  co n tra  el m ism o sobre falsedad de docum entos y p re 
sen tac ión  de José Sastre  y Domingo como sus ti tu to  del qu in to  
Juan  P ié  y B a l la r t ,  pues así  lo he  acordado en d icha  causa ;  
ad v e r t id o  que si no comparece se d a r á  á aquella  en su d ia  el 
t r á m i te  que c o r r e s p o n d a .

A la  vez exhorto-y requiero ,  y de m i par te  ruego y enca rgo  
á  las  Autoridades civiles y m il i ta res ,  á los dependientes  de su  
Autoridad, á Jos ind iv iduos  de policía  jud ic ia l  y á  c u a lq u ie r  
ciudadano so sirvan proceder á la busca, detención y rem is ió n  
& este Juzgado del m encionado sujeto.

Dada en Valls á 0 de Mayo de i 8 7 4 = J a c o b o  R e c a r e y . = P o r  
m an d a to  de S. S., T om ás Blasi, Escribano.

E n  nom bre  del P res iden te  de la R e p ú b l ic a ,  D. .Tacobo Re- 
c a re y ,  Juez do p r im e ra  in s tan c ia  de la  villa  de V a l l s ,  de as
censo, en la p rov incia  de T arrag o n a .

F o r e s t a  requis itoria, y té rm in o  de 30 dias c i to ,  l lamo y 
emplazo á  F ranc isco  Olió y Vaile t ,  l ab ra d o r ,  so l te ro ,  de S I  
años de edad, n a tu ra l  y vecino de esta  v i l la ,  h a b i ta n te  en el 
Dar rio ru ra l  do P icam oísons  , hijo  legítimo de José y T eresa ,  
no tiene n ingún  apodo, y no sabe leer ni e sc rib ir ,  á  fin de que 
•comparezca en este juzgado  para  notificársele u n a  p rov idenc ia  
reca ída  en la causa  c r im inal  que con tra  él me hallo i n s t r u y e n 
do sobre lesiones á F ranc isco  S imé y H ig u e ra s , pues así  lo he 
acordado en dicha c a u s a ;  advert ido  de que si no com parece  
se dará  á aquella  en su dia el t r ám i te  que corresponda.

A la vez exhorto  y requiero, y de mi par te  ruego  y encargo 
á  las Autoridades civiles y m il i tares ,  á  los dependientes  de su 
Autoridad,  á los ind iv iduos  de policía  jud ic ia l  y á  cua lq u ie r  
c iudadano  so s irvan proceder á la busca,  detención y rem is ión  
á este Juzgado  del m encionado sujeto.

Dada en Valls á £3 de Mayo de 1874-.—Jacobo Recareyv-— 
Po r  m andado  de S. S., T o m ás  Blas;,  Escribano.

V i l l a n u e v a  d e  l o s  I n f a n to s

D. T om ás Domínguez y  A barra togu i ,  Juez de p r im e ra  in s 
tan c ia  de este partido.

P e r  el presente c i to ,  l lamo y emplazo á Juan  G arc ía  Qui- 
lon, ái as Juanillon,  Felipe  G arcía  Quiion  y López ,  C asimiro  
N a v a r ro  Clemente  y Rufino López Menor, alias Malsuena, ve 
cinos  de F u e n te  del F r e s n o ,  y á Alfonso Comino y Malagon, 
de  Urda, pa ra  que den tro  del té rm in o  de 30 dias com parezcan  
an te  este Juzgado á disposición del m ism o  á fin de recib ir les  
declaración indagatoria ,  y que respondan  á  los cargos q u e d es  
re su l tan  en la causa  c r im inal  que estoy  in s t ru y en d o  sobre  robo 
& D. Ju an  T o m ás  de F r ía s  y al recaudador  de con tr ibuciones  
de la  T o r re  de Ju an  Abad, en cuya  causa  h a n  sido declarados 
procesados, y  he dictado con tra  ellos au to  de prisión.

Dado en I n f a n te s a  8 de Junio  de 1874.==Tomás Domínguez 
A h a r ra te g u i .^  Por su  m andado,  Tom ás A lm arza .

V i l l a r  d e l  A r z o b i s p o ,  e n  V a le n c i a

E n  n o n o  ¡re del P res iden te  del P o d e r  E jecu t ivo  de la  R e p ú 
blica, por la que ad m in is t ro  j u s t ic i a ,  D. Pe icgr iu  del Llampo, 
Ju ez  de p r im era  ins tanc ia  del pa r t ido  de 'V i l la r  del Arzobispo,'  
con res idenc ia  au to r izada  en la ciudad de Valencia .

Pi-r la presente  re q u is i to r ia  c ito ,  l lamo y emplazo á P e d ro  
D om ingo  y Alcaide, vecino de A!rubias ,  de irnos 3$ añps de 
¿edad, e s ta tu ra  regu lar ,  pelo casi año ciar*;», ojos azules ,  "barba 
poca; que viste cam isa  b lanca,  pan ta lón  de pana  rayada ,  c h a 
leco parecido al pantalón , faja morada, pañuelo  negro á  la c a 
beza, unas veces con boina  y o t ras  con som brero  medio cala
dos y a lpa rga tas  de cáñamo, pa ra  que den tro  de 20 di as, s i
gu ien tes  al de su publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
t í n  oficial de esta p rovincia,  se presente  en las cárceles T o rres  
be  Serranos  de  esta  capital á responder  de los cargos que le 
r e su l ta n  en la causa  que le in s t ru y o  sobre robo en despoblado 
a i  c riado de lab ranza  Salvador  de la Asunción  y Gil de u n a  
m u ía  de la pe r tenencia  de José Iburíez G arcía  c.on disparo  de 
a r m a  de f iu g o  á dicho cr iado ;  pues de lo con trar io  será  de-  
m arado  rebelde y le p a ra rá  el perjuicio  que h a y a . lu g a r .

Y sup ico y encargo  á las A utor idades  adm in is t ra t ivas ,  j u 
d ic ia les  y agen tes  de la  .policía judic ia l  se sirvan  p r o c e d e rá  la 
b u sca  y p ris ión  del re ferido  procesado, conduciéndolo á d ichas  
cárce les  con las segur idades  convenientes .

Dada cu Valenc ia  á 8 de Ju n io  de 4874.—Pelegrin  del Cam- 
po.==Por m andado  de S. Vicente  López y Oiba.

X j^ag o i.a .-S aa  P ablo ,

D. Leoncio Val, Juez m unicipal del d is tr i to  de San  Pablo, 
-ejerciendo la ju r isd icc ión  de p r im e ra  in s tan c ia  por indisposi
c ión del Sr. Juez  propietario .

Por  la presente  requ is ito r ia  cito, l lam o y  emplazo á Modesta 
-Romero y Borobio, n a tu ra l  de Gomaca, h i ja  de A le jandro  y de 
P i la r ,  so l tera ,  s i rv ien ta  en clase de dom éstica  , de 23  años  de 
edad, con res idencia  en esta  ciudad, de un  m etro  30 cen t ím etros  
■de e s ta tu ra ,  pelo ru b io  , ojos pa rdos  , m orena  , a n ch a  de cara ,  
va r iz  algo roma, color sano, p a ra  que en  el t é rm in o  de nueve  
d ías ,  á  contar.desde la  publicación de esta  requis itor ia ,  se p re 
s e n t e  en las cárceles públicas de  esta  c iu d a d ;  y se le p re 
v iene  que si no lo verifica den tro  de d icho  té rm in o  se la  d e 
p a r a r á  rebelde y  contumaz, y la p a ra rá  el perjuicio que haya  
l u g a r .

Pues  asi lo tengo acordado en causa  con tra  la  m ism a  sobre 
robo: y se in te resa  á  los Srcs. Jueces y d em ás  A u toridades  en 
cu y a  ju r isd icc ión  se encontrare  d icha  Modesta Humero, proce
dan a su  prisión  y conducción A dichas cárceles  . poniéndole  
en con ¡cimiento de  este  Juzgado.

Dada en Z aragoza  á 8 de Junio  de 1874.*= Leoncio Vaí.*= 
P o r  su  m andado , L iborio  Lorbés.

SOCIEDADES

S ociedad  E sp añ ola  de C rédito  C om ercial.
Cláudio Coello , 13.

Habiéndose p resentado proposición aceptable  pe ra  la co m p ra  
de un te rreno  y ele la casa  núm . 86 de la calle de S e r ra n o ,  el 
Consejo de adm in is t rac ión  h a  acordado  se saquen  á su b as ta  
en el local de estas oficinas el d ia  20  del actual,  á la un a  de 
la tarde,  ante  u n a  Comisión del C onse jo ,  él Abogado con
su l to r  y el Notario  de la Sociedad.

Madrid Í2  de Junio  de 1874. =  Por  acuerdo del Consejo de 
adm in is t rac ión ,  el D irec to r ,  Jac in to  M aría  Ruiz. X — 4640

La M adrileña,
SOCIEDAD ANÓNIMA PARA LA FABRICACION DE BUJÍAS ESTEARICAS-  

Y JABONES.

Se avisa  á los señores acc ion istas  de la ind icada  Sociedad 
que ia j u n ta  general anual,  según p rev ienen  los estatu tos,  ten 
d rá  lu g ar  en el local de la m is m a ,  si to en la  calle de Doña 
U rraca ,  n úm eros  4 y 1 duplicado, a fueras  del puente  de Sego- 
via, el d ia  43 de Ju l io  próximo, á  ia  u n a  de la tarde.

Madrid 13 de Ju n io  de 1874.== El  A d m in is t rad o r  Ge ren te
E. Gcrard.  ? X — 1641

-N O TIC IA S O F IC IA L E S '

O b s e r v a to r io  d e  M a d r i d .

ObssrmGton&s m e teo ro ló g ica s  d e l dia  14 de Ju n io  d$ 4874

A L T U R A  T E M P E R A T U R A
dfsl Y humedad del aíre. 

a&rÓDietro D I R E C C I O N  ESTADO
HORAS. reducida ¿ 0'’ « « u ó w a o

yen m i h W  üumede-  7 «!»»•  <tel 4«1 eUU.
tro*. s «c o - oído.

~ ~  — | -  —
5 d é l a  m.  70431 i 7.6 44,4 jN.  N. E.  Br i sa  . .  Nubes .
9 de  ía ra 704,28 23.6 46,8 K).  S . O .  C o l ma .  Idem.
2 del  día.  7(H,a5 26.6 47,4 ¡O.  S. O.  Vi e n t o .  Idem.
8 de  la t. . 703.67 2S 2 17,0 LS. O . . .  ¡ I d e m . .  Ide m.
6 de la 1. . 7iA,54 27,2 17,4 N. O . .  ¡Brisa . I dem.
9 de  la n .  705,97 21,5 4 5,6 ]N.  O.  . J í c t e m . .  I d e m.
t e m p e r a t u r a  rnaxuua  d e l  a i r e  T á l a  s o m b r a ...........................   29,6
d em m í n i m a  de id . . . .   ....................................................... 47,3

Di fe renc i a .  ........................................................ ........................ 4 ? 3
r e m p e r a t u r a  m á x i m a  al s o l ,  á 4,47 m e t r o s  d e  l a  t i e r r a    34.0
d e m ; d .  d e n t r o  de. u n a  e s f e r a  de  c r i s t a l ..................... .. 54 9

D i f e r e n c i a .....................................................  20,9
Juv. ia e n  l a s  24 ú l t i m a s  h o r a s ,  e n  m i l í m e t r o s . . . . . . . . . . .  »■

Jespachos telegráficos recib idos en  el O bservatorio  de M adrid  
sobre el estado a tm osférico  d ¡as nueve de ¡a m a ñ a n a  en  va
rio s  p u n to s  de la P e n ín su la  y d e l e x tra n je r o  el d ia  id? de 
Jun io  de i 8 7 4 .

A L T U R A  T E M P E R A   I
harométri- TURA DIRECCION ?

L OCA L I DA DE S .  ™  grad,0‘  } ’ |
mar en mi- t'6ní®s«' . ¡de J tí en to. í dei  cíaio dalamati

. Ifmetros.  _maJe« Tiepto _ _

S i l b a o . . , . .  » » » » » »
) v i e d o . . . . .  » » » » » »
l o r uña ,  7 h.  760*8 20 ‘3 ;N. E . . .  B r i s a . . .  De s p e j a d o .  Tr ,anq.a
S a n t i a g o . . .  762*1 24*3 IS. O . . .  Ca l ma  , ,  I d e m   »
) p o r t o .............  763‘7 20*4 ¡S. O . . .  Br i s a  . .  N u b e s  T r a n q d
h s b o a . . . . .  762*8 1**6 ¡S. O . . .  í d e m . . .  I d e m  Idem.
B a d a j o z . . . .  » 21*1 O. . . .  I de m . . .  ¡ I d e m ..........
>. Feni . ,  7 h.  763‘9 20‘0 |N. O . . .  I d e m . . .  ¡ I dem . . . .  R i zada .
Sevi l la.............  761‘9 25‘0 ¡ S . O . . .  I d e m  . . .  ¡De spe j a do .  »
r a r i f a   762*5 23*8 » Ca l ma . . .  I d e m .  T r a n q /
i r a n a d a . . .  764*0 49l6 ;0 . I d e m .  . ¡ I d e m  ___________  »
Ü i c a n t e . . .  7ñ8‘6 23*2 S . . . . . .  B r i s a . . .  ¡ Nubes  . . .  T r a n q . a
d u r c í a   759*2 24*0 O. S. O. I d e m . . Casi  cub.*.  >.
f a l e n c i a . . .  759‘2 29*0 S . I d e m . . .  De s pe j a do .  T r a n q g
’al rna  758*5 28*0 S. O . . .  » , I d e m   »
Bar ce l ona . .  » »> » | » *
í a r a g o z a . . . -  » 21*8 N. O . . .  B r i s a . . .  N u b o s o . . .  »
Soria  756*! 20‘4 |S. O . . .  C a l m a . .  I d e m   *
I i i rgos   » » » » j >' »
i fa l l adol id. .  761*7 SO‘0 N . O . . .  Br i sa  . . . ' Casi  cuh . ° .  *
Sa lamanca  » » » » | . » »
t l a d r i d   758*7 23'6 O. S. O. Ca l ma  . / . N u b e s   »
S s c o r i a l . . . ,  >» » » » l • »
Üiud’ad - Rea l  762*1 26*0 O . B r i s a . . .  De s pe j a do .  »
Ub  a c e t e . . . i  759*3 23*5 O . I d e m .  . N u b e s . . .  . »

D i r e c c i ó n   g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los p a rte s  rec ib id o s , a y e r  no llovió  en ninguna provincia.

A y u n ta m ie n to  de M ad rid .

Precios del mercado en el dia de la fecha,
C arne de v aca , de  15 á 46 p e se ta s  la  a r ro b a ;  d e  0*65 ¿ 6*95 h  

lib ra , y á 1*55 el k ilogram o.
Idem de c a rn e ro , á 0*71 p ese tas  la l ib ra , y  á 1*70 e i kilógram o.
Idem de te rn e ra , de 1 á 2 pesetas la  l ib ra , y de 5*4 7 á 4*84 e l k íló - 

gram o.
Despojos de ce rd o , de 10*75 á 14*55 p e se ta s  i a  a r ro b a  ; á 0*50 la 

lib ra , v á 1*08 el k ilogram o.
Tocino añejo , a 2u p ese tas la  a r ro b a ;  á 0 ‘82 la  lib ra , y á 1 ‘75 el 

k ilogram o.
Idem f re s c o . do i V5C á 1c pcó 'o tasía  a r r o b a ;  de 0 65 á 0*71 la 

libra , y  de D29 á 4*34 el kilogram o.
Lomo, de 4 pese ta  a 4*15 la lib ra , y de 5*17 á 2*43 el k ilogram o.
Jam ón, de 48*75 á 55 pesetas la  a r ro b a ;  de  1 á 4*55 la  l ib ra ,  y  

de 5*17 á 2*74 el kilógram o.
P an  de dos lib ra s , de 0*44 á 0*47, y  de 0*43 á 0*50 p ese ta s  e l  k iló 

gram o.
G arbanzos, de 5 á 4 5 p e se ta s  la  a r ro b a ;  d e  0‘2 I á 0*59 l a  lib ra , y 

de 0*50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Jud ías, de 4*50 á 7*50 pesetas ia  a r ro b a ;  de  0*21 á 0*85 la l ib ra , y de 

6*45 á 0*76 el kilógram o.
A rroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la  a r ro b a ;  d e  0*24 á 0’35 la lib ra , y  

de 0*52 á 0’76 el kilógram o.
Lentejas, de  4 á 5 pesetas la a rro b a ; de  0M3 á 0*24 la  l ib ra , y  de 

8*39 á 0*52 el kilógram o.
Carbón vege ta l, á 4*75 pesetas la  a r ro b a  ,v  á 0*4 5 el k ilóg ram o .
Idem  m in e ra l, de 4 á 1*4 2 p ese tas  la  a r ro b a , y  de 0*09 á 0*4 0 ol 

k ilogram o.

Cok, á 0*87 p esetas la  a r ro b a , y á 0*07 e l k ilógram o.
Jabón, de 40 á 12*50 pesetas la  a rro b a ; de  0*47 á 0*52 la  l ib ra , y  

de 1 ‘02 á 1 ‘4 2 el k ilógram o.
P a ta ta s , de 1 á 1*50 p ese ta s  la  a r r o b a ;d e  0*06 á 0*09la  l i b r a ,y  ém 

0*13 á 0*19 el k ilógram o,
Aceite, de 42 á 1350 p ese tas  la  a r ro b a ;  d e  0*44 á 0 ‘50 la  l ib r a ,  y  d»» 

8*75 á 9*95 el decalitro .
Vino, de 6*50 á 10 p ese tas la  a rro b a ; d e  0*23 á 0*35 el c u a r til lo , y  

de 4*55 á 6*93 el decalitro .
P etró leo , á 0*35 pesetas el cu a rtillo , y á 6*93 e ld e c á li tro .
Trigo, de 44 á 15 pesetas la fanega, y de 25*34 á 27*15 el heclólitre? 
C ebada, de 9 á 9*50 p e se ta s  la  fa n e g a , y de  16*29 á 4 7*20 el 

tó litro .

N o ta .— fíeses degolladas en el dia de ayer.—V acrs, 125.— C a rn e ro s  
416.—C orderos, 816.—T erneras, 33.—Cerdos, 3.—T o ta l ,  893.
Su peso  en  l ib ra s   68.425.— Idem en k ilo g ra m o s .. 34T77.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de com er, beber y ar4&
PUNTOS DE RECAUDACION . P t S . C é n t S .  PUNTOS DK RECAUDACION . PtS . C é n U  '

T o le d o .  .........................  2 958*57 M ed iod ía    .8.212'45
S eg o v ia ......................... 4.077 4 0 I C o rreo s .........................  4*65
N o r te ..................................  6.088*38 i Pozos de n ie v e ...................... »
Bilbao.................................. 9«0*65 ¡ A rb itr io s so b re  c a rn e s , 6 .2 7 ;ia i

V a l e n c i a . ; * . 3 . S 8 á - « 8 Í  T o ia l ................. - ? * '8 6 —
L o q u e  se anuncia  al púb lico  p a ra  su conocim ien to .
M adrid  4 3 de Jun io  de 4 874.=  El A lc a id e , el M arqués de Sarde#,,/.

 , ) L||| M||II — IIIMI II  u n  ......................................... m i.n i .

Forma parte de este  número el pliego 26 del tomo i.®* d® 
las sen ten c ia s de la Sala primera del Tribuna) Supremo.

P A R T E  NO O F IC I A L

Estado san itar io  de Madrid. — Caluroso  y  h ú m e d o  h a  s?.írb> 
el t iem po  en esta  s e m a n a ;  Ja t e m p e ra tu ra  h a  l legado d i a r i a 
m en te  a lrededor  de los 30°, y  los v ientos d o m in a n tes  h a n  s id o  
el E S E .  y el SO., hab iéndose  f raguado  tem pestades  m u y  v i o 
len ta s ,  que h a n  h echo  oscilar  ia p res ión  b a ro m é tr ic a  de  u n  
m odo brusco.

Las enferm edades  in f lam ato r ias  de los ó rganos  r e s p i r a t o 
rios  han cedido ya en n ú m e ro  á  las del a p a ra to  digestivo,  com a  
las  s a b u r ra s  gási r icas,  los cólicos in te s t in a les  y las  fiebres g a s - 
tr ico-biliosas ; tam b ién  h a y  m u ch as  ang inas ,  a lg u n a s  con c a 
rác te r  grave; las fiebres t if  .ideas siguen con su  fo rm a  n fáx iea  
g rav ís im a ;  de eris ipe la  c o n t in ú an  presen tándose  m u ch o s  casos,, 
y  ia v i ru e la  d ism in u y e  consi lerab lem en te  ; las  m e n in g i t i s  o s  
el m ism o g rado  que en  ¡as se m an as  an te r io res ,  pud iéndose  de 
cir  es prop'io de los acc identes  cerebrales  repen tinos ,  de los des  
ó rdenes  nerviosos y  de las in te rm iten te s .

Los enferm os crónicos del pecho se h a n  m ejo rado  algu& 
tan to  con el a ire  cal iente  y h ú m ed o  de estos dias.

(Siglo Médico.)

A n u n c i o s .
O BRAS COMPLETAS EN V ERSO DE  D. VENTURA RUIZ ÁGUILE
RA í l A .— E C O S  N A C IO N A LE S  Y C A N T A ü E S ,  E L E G Í A S  Y  ARMONÍAS.—  R l M Á S  V A 

R IA S . — L i b r o  d e  l a s  s a t i n a s .
T res volúm enes de más de 1.200 páginas elegantem ente impresos. 

C ontienen poesías inéd itas, o tras no coleccionadas basta ahora, t r a 
ducciones de v a r ia s  de ellas á casi todos l s idiom as europeos, el r e 
tra to  del au tor y  e! ele ¡a niña que inspiró  las Elegías, g rabados e® 
acero  p o r  uno dé los prim eros artistas de Alemania ; los dos p rim erea  
se venden respectivam ente en ¡as p rincipales lib re ría s  á 24 y  *8 rs. en 
M adrid y á 28 y 20 en provincias; en e ! tercero, que acaba de salíhr á 
luz púb lica , están incluidas las poesías que sil títu lo  indica, y ademas
o tras m uchas oei género  sa tírico  como Lo Arcadia moderna, Grimd<..
zas de los pequeños, Epigramas, Letrillas, Varias , Fábulas y Moralejas; 
gran p a r te  de ellas desconocidas del público. Su p rec io  18 rs. e s  M a
d rid  y 20 en  provincias.

Los pedidos de todas estas obras se deben  h ace r  á los Srcs. Medina, 
y N avarro , calle del Rubio, 25, M adrid.

CLÍNICA MÉDICA DEL DR. D. TOMÁS SANTERO Y MORENO f CA- 
^  tedrático  ele esta  asignatura en la F acultad  de M edicina. O bra p r e 
miada por la Academia de Medicina y por el Ju rad o  de la Exposición 
de Viena.—Segunda edición.—Su coste , ron  el Apéndice de la  exposi
ción sum aria  de las aguas m inerales. 76 rs. en M adrid y 82 en provin
cias.—Los pedidos al au tor, calle del C aballero de Gracia, 31, p rin c ip a / 
M adrid.

ANUARIO DE LA HIDROLOGÍA MÉDICA ESPAÑOLA, POR MARCIAL 
&  Ta? oada.—Este A nuario se halla de v e n ía , al p recio  de 16 rs  en 
rústica, en la im pren ta  de los Sres. Rojas, calle de Tudescos-, 34, p r in 
cipal. y  en las p rincipales lib re rías .

S a n t o s  d e l  d i a .

Sanios Vik)t Modesto y Santa Crtscencia, mártires* 
y Santa Benilde.

C u a re n ta  H o ra s  en  el O ratorio del C aballero de G rerm .

E s p e c t á c u l o s .

d p  A p o l o . — A las nueve.—Función I8 t de abone.*— 
T urno  3.° im p ar .—Borrascas del corazón. por las Su\s. Díeü» 
Castro y  D ansan. y  Sres. Vico, P a rren  o. Calvo y F ’ n andes- .

La mosquita muerta, p o r las S ras. i ernandez  y Dan.- .n, y  seño
res P astrana , Romea (D. J.) y  Castro.

T e a t r o  y  C i r e o  «3e S f f la c lr id » — A las ocho y tres cuarto** —
Función 34 de abono.—T urno  4 /  par. —Las orejas E l  lobo 
Doce retratos 6 rcales.— BdLÜe.—SantaneUo , baile.

T e a t r o  « e  A la s  n u e v e .-  Pucrias y c s-m
ríos.—La huelga de los maridos.—Levantar muertos.

Teatro d e  E s l a v a * — A L s  ocho y m edia — Los cuatro/> .ara- 
vedis.— El pilludo de París.—Las deudas de D. José.—Baile.

T e a t r o  < le  íW o v e « ía < d e « .— A la s  nueve.— La. fé perdida.—Lu
chas civiles— La campana de San Pedro Abanto— Baile.

T e a t r o - C a f é  f í e  C a p e  l l e n e # » . .—  a  las ocho y m eó la .— Lo 
berruga de. D. Críspalo.-~ ¡Alza, PililU— El membrillo de oro.— 
Enfermedades s e c r e t a s Baile.

C f t r c o  «3e t * r i c e . — A las nuevo.—G rande y  v ariad a  función 
ejercicios ecuestres y  gimnásticos.


